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El homhre como ser viviente tiende a ser prerlominantemente so

cial y esta asociación se realiza para poder satisfacer sus necesi

dades y darse protección los unos con los otros rle algún ser extra

ño que afectara sus intereses. 

Transcurrido el tiemoo se tuvo la necesidad de nomhrar los el~ 

mentes humanos necesarios, paré que éstos los diri~eran por el 

buen camino de la Administración F.conómica, Política y Judicial rle

sus necesidades, así como la representación ante otras agrupaciones 

distantes con las que tengan relación. Ahora hien estas agrupacio-

nes que a través rlef tiempo y de las circunstancias ha tenirlo va--

rias denominaciones que conforme a sus actividades·y característi-

cas con que contahan, en la actualidarl podemos equipara a la t"igura·· 

del municipio. 

Esta figura rlel municipio consagrada por nuestra Carta Funrla-

mental, que representa el Últim:i nivel de Gobierno, y a la dirigen

cia de un grupo determinado rte personas que se asientan en su terri 

torio, y que representativa de las necesJ.rlades ñel puehlo y la di.ri · 

gencia ante las autodc'!ades más alt_as, las cuales le han otorgado ..: 

ciertas prerrogativas y consagrándolas en la Carta Fundamental, en

su artículo ll'i Constitucional l-ta sufri'lo de innovaciones en sus f~ 

cultades que estas mismas0 han·otorqarlo y por tanto lo único que lo

gran con ésto es un entorpecimiento en sus funciones, y al no porler 



cumplir con las necesidades del pueblo, atrae por· consecuencia ne-

ja~lo en canpleto estado de abandono y en manos de los gobiernos F,§_ 

tata! o Federal. 

Estas circunstancias que se viven actualmente en los munici--

pios son el motiv9 del análisis del presente trahajo y que nuestra

incógnita, no son respetados y por tal invasión no existe un instJ:"!! 

mento protector de estas actividades ilegítimas por parte de los GQ 

biernos Federales y Estatales, en perjuicio de los municipios. 

Ahora hien estas invasiones ne carácter político, econánico y

judicial, que constantemente se realizan a la juridicción de los 111.!! 

nicipios, trae por consecuencia a grandes rasgos que el centralismo 

tomado por la Federación es que el municipio únicamente sea tomado

como un centro de operaciones, sin que pueda tomar decisiones, anmi 

nistrar libremente sus ingresos y sus planes de desarrollo y la fi

jación del presupuesto municipal, etc. 

Por tanto si el municipio no ha sido libre hasta ahora ésta es 

una situación que acarrea un problema político fundamental que el -

país tiene planteado en el presente, ya que si el municipiQ no es -

genuinamente representativo, no podrá ser un eficaz administrador -

de los bienes de nosotros que nos encontramos desplazados en los ni 

versos municipios ni tampoco podrán conducirnos en la vida política 



de nuestra comunidad, puesto que todas las decisiones más importan. 

tes son tomadas por el Gobernador quedanrio la opción al presidente

municipal la de únicamente recibirlas. 

También así el desarrollo de los municipios se ve supeditado a 

la voluntad de gobiernos Federal y Estatal ya que la mayor parte de 

los ingresos fiscales, son capturarios por ellos dejando algunos mi

nímos para el municipio y como estos ingresos son pocos para po:ler

subsistir a las necesiriades de los municipios se quedan supeditados 

a pedir préstamos y a la voluntad de los gobernadores. 



CAPITULO PRIMERO 

"BREVES ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MUNICIPIO EN MEXICO" 

1.-El Municipio en el México prehispánico. 2.-El Municipio en el -

México Colonial. 3.-El Municipio en el México Independiente. 
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1.-EL MUNICIPIO EN EL MEXICO PREHISP!\NICO. 

El "Calpulli" azteca puede consi-lerarse el origen en nuestro -

territorio, del municipio que basa su economía en el agro. Un gran-

número de estuc:liosos rle estos ternas acepta que éste cumpJ.Ía con las 

tareas que vendrían si.enño equivalentes a los municipios europeos. 

En efecto, señala Moisés Ochoa Campos "En el calpulli J.a -----

alianza de familias determinó fatalmente la forma de gohierno: r..a -

del consejo, expresión del poc'er social, a la manera c'le los canse-

jos municipales." ( 1· ) 

Ignacio Burgoa agrega: "Los calpull is eran entidades soci.oecon.Q. 

micas fundadas en la explotación ccmún 1e la tierra que les perteng, 

cía y que tenían como origen un antepasado tambien común del que dg_ 

rivahan los nexos familiares o de parentesco sobre los que se asen

tó la unidad de dichas entirlades ... (2) 

Por su parte Salvador Toscano, dice: "Que el calpulli signi. fi

ca barrio y linaje, congregación rle callis, casas."('.'!) 

Y por otro lado, el calpulli nos dice Muñoz y Ruiz Massieu, 

"Un sitio de asentamiento y una corporación unida por la sangre, y

cuyo origen está en las tierras que poseen: Que fueron repartimien-
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tos de cuando vinieron a la tierra y tomó cada linaje o cuadrilla -

sus pedazos o suertes y términos señalados para ellos y sus descen

dientes." ( 4) 

Aquí constatamos que la organización comunal estaba dirigida a 

la obtención de mejores satisfactores, en este caso la mayor produ_g_ 

tividad del cultivo de la tierra, por lo que el calpulli se convir-

tia en coadyuvante de la acción individual con total independenci.a

de otras tribus dentro de las cuales existían otros calpull1s con -

nexos familiares distintos pero con una organización semejante. 

El calpulli no sólo era una unidad social y económica también-

constituía una unidad política. 

En efecto, en cuanto a la organización política el calpulli t~ 

nía su propio gobierno que estaba constituido por un consejo de je

fes integrado por los hombres más ancianos de cada familia. 

Dicho consejo designaba a todos los funcionarios del calpUlli-

quien desempeñaba los cargos durante toda su viña. En vía ele e.iem--

plo mencionamos al "teachcauli" o "pariente mayor" quien era el an--

ciano que se ocupa'ba de la administración de su localidad. Se encar. 

gaba de organizar el trahajo y la administración de los productos -

indígenas de la CQ!1UJlidad¡ de la administración del régimen comunal 
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agrario, de la conservación 0el orden y la impartición de justicia

y del culto a sus dioses y antepasarlos. El "teculitli" era el jefe -

militar y se ocupaba 0el adiestramiento de los jóvenes y se dirigía 

a sus tropas en caso de guerra. 

El calpulli, como célula de la organización social y política, 

fue progresivamente· destruido a raíz de la colonización española. A 

mediados del siglo Xl71 esta institución sucumhió anl:e el poderío i!!!. 

plantado por los conquistadores y por la metrópoli española. 

Sin embargo, ciertas tradiciones indígenas perduraron en tiem

pos coloniales. Por ejemplo, el respeto a la autoridad rle los anci!!_ 

nos sobrevivió bajo la dominación española y fue esto lo que permi

tió la transmisión de la historia ~e sus pueblos de sus experien--

cias y de sus conocimientos. 

2. EL MUNICIPIO EN EL MEXICO COLONIAL. 

El primer acto realizado en el continente americano encaminado 

a la organización de un cuerpo político, y revelador de la mentali

dad jurídica española, es sin duda la fundación sugerida por Cortés 

y realizarla por él y sus compañeros el de la Villa Rica de la Vera

Cruz. Acto trascendentalísimo en la historia del derecho en México

no sólo por su prioridad cronológica respecto a todo lo que se liizo 
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después para la creación de una nación nueva sino porque revela el-

espíritu jurídico que presidió en los actos de Cortés y sus campa-

ñeros en el descubrimiento de esta tierra. 

Así fue como se fundó Veracruz, por un acto de suprema democr~ 

cia, el primero en el nuevo continente. 

Desde el punto de vista de la organización municipal y de la -

vida política administrativa de la Nación, los documentos más anti

guos son "Las Ordenanzas de Cortés de 157/I y 1575". ( 
5

) 

Las poblaciones de españoles que se fundaron después del go---

bierno de Cortés debieron sujetarse a las ordenanzas dadas por este; 

Pero el 13 de junio de 1.573 Felipe II diÓ "Las Ordenanzas soh.re el-

Descubrimiento de Población y Pacificacion de Indias", gran parte -

de cuyas disposiciones pasaron luego a "l.a Recopilación rle Leyes 'le 

Indias". (6) 

En realidad pocas variaciones ~uho en el régimen municipal en 

tiempos de la colonia respecto "lel régimen español. 

Persistían los mismos vicios y corruptelas. En efecto los car

gos principales de regidor, escribano de cabildo y alguaciles mayo-

res, depositarios, fieles ejecutores, etc., eran vendibles y renun-
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ciahles, aunque a diferencia de España, donde los oficios vendibles 

se enajenaban a perpetuidad en Jndias sólo se ~acía la ·enajenación

por una vida, es decir durante la del adquirente y más tarde se nió 

la ~acuitad de renunciar al cargo en hene•icio de otra persona, corr 

virtiendo estos cargos en hereñitarios.Toño ello dió como consecuerr 

cia la ciecacJencia dela i.nstitución municipal. 

El escribano jugaha un papel importante dentro del cahildo, 

órgano que representa el antecedente del actual ayuntamiento, su 

función era precisamente la de asentar en un lihro por él autoriza

do todos los actos celebrados por las autoridades virreinales, así

como la correspondencia dirigida por las autoridades mayores a los

cabildos. Hoy las notar1as, no pagan por su licencia pero cobran P-ª. 

ra heneficio particular. 

En la Nueva España ,salvo en el caso de Veracruz y el de León -

no se tienen noticias acerca de los cahildos abiertos, la regla ge

neral era el cabildo cerrado, con las características propias del -

régimen municipal español. 

Entre las principales atribuciones de los cahildos se pueden -

mencionar los siguientes: 

a)El ciudado de las obras públicas que se decretaron. 
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b)El cuidado y vigilancia de los mercados. 

c)CUidar el disfrute de pastos y montes. 

d)El corte y plantación de árboles. 

e)La creación de ordenanzas para aprobación del virrey, etc. 

3.EL MUNICIPIO EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

Al triunfo de la insurgencia las instituciones estaban en cri

sis o mejor dicho, se abrían nuevas J'.Xlsibilidades, pues la recons-

trucción indispensa'ble entrañaba al mismo tiempo el nacimiento de -

una nación que deseaba darse leyes seguras, justas y acordes con su 

esencia. De aquí las discusiones que constituyen el preámhulo de la 

Constitución de 1824 de carácter federal, aunque los de tendencia -

conservadora nunca coincidieron con el criterio de la mayoría y -

hasta la fecha se acusa a esta Carta Magna de 1-iaher sido una copia

de la de los Estados Unidos. 

Sin em1:>argo, es la Costitución de 1.8'!6 en la que aparecen las

primeras reglamentaciones para los municipios. Se hablaba de:"ayun

tamientos" en las capitales de los Estados, en los lugares en los-

que los había al año de 1808 y en los pue'b1os que tengan ocho mil -
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almas ... "(?) 

Solamente que la actividad municipal se limitó a la recauda---

ción fiscal y a la inversión de los propios y arhitrios. 

Nos llama la atención el hecho de que la sohrevivencia del mu

· nicipio dependía, en el centralismo, de los ingresos que pudiera 

proporcionarse, para aliviar la carga del gobierno del centro en lo 

que se refiere a inversiones; recalcamos que aquí, como lo hemos v~ 

nido observando, el carácter económico era esencial para la organi

zación primaria de los ayuntamientos. 

También en la constitución se encuentra ya especificada algu-

nas ele las funciones municipales: "cuinar las cárceles y hospitales, 

así como las escuelas que se paguen de los fondos del común; repar-ª. 

ción de puentes, clazadas y caminos; promociones agrícolas e indus

triales y el orden público." (B) 

Más tarde durante el porfirismo "El régimen de las jefaturas -

políticas ahogó por completo la virJa municipal." (g)Estas jefaturas -

políticas propiciaron la formación ele cacicazgos, más que ahora, 

controlaban las expresiones democráticas aislando los poblados y r~ 

duciendo al mínimo la autoridad de estos, llegan~o en muchos casos-

a daninar los gobiernos estatales. 
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Para combatir los cacicazgos aldeanos, aún cuanño lo sea apa-

rentemente, la revolución ñió la solución al h.rinñar el apoyo nece

sario a la estructura municipal en la Constitución de 1917 a la que 

habremos de referirnos en capítulo aparte. 

Ciertamente el constituyente de Querétaro no vino a resolver -

la prohlemática total de los municipios, pero es innegable que huho 

avance y relativo desarrollo,pues sólo alentando y propiciando la -

democracia municipal pudieron y pueñen desaparecer los intermedia-

dios políticos que lucraron con el homhre ñel pueblo. 

Sin emhargo, la medida política y social no tomó en cuenta -

por la neceaaa y cequera ñ algunos diputados incondicionales, que -

nunca faltan, uno de los factores esenciales para la subsistencia -

municipal; el económico, o en forma más clara, la autarquía o auto

suficiencia para suministrarse lo indispensahle sin ninguna clase -

de tuturía. 

Porque si bien es cierto que reforzando a las autoridades muni 

cipales se asentaha un rudo golpe a los caciques, tamhién lo es que 

la formación de cientos de ayuntamientos reducía a las localidades

ª su antiguo carácter grupal sin refuerzos económicos para hacer -

frente a sus complicados prohlemas. 



/' 
l ;> 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

(l)OCHOA, Campos Moisés, La Reforma Municipal, Eclit. Porrúa, S.A., 

México, D.F., l98'i,p.33. 

(2)BURGOA, O. Ignacio, cit. por LORE'.l', de Mola Rafael, Problemática 

del Municipio sin Recursos, 'l'extos Universitarios, S.A., México 

D.F., 1976, p.14. 

(3)TOSCANO, Salvador, cit. por RENDON Huerta Teresita, Oerecho Muni 

cipal, Eclit. Porrúa, S.A., México, D.F. i_99c;,p.86. 

(4)MUÑ07' Y RUI?, Massieu, cit. por RENDON Huerta ~eresita, ob. cit., 

p.86. 

(5)RENDON, Huerta Teresita, ob.,cit.,p.94. 

(6)Iclem 

(7)Tdem,p.109. 

(B)Idem 

(9)Idem,p.112 



,. 

CAPI'TULO SErnJNDO 

"LOS FUNDAMENTOS LEGALES DE LA COHPEI'ENCIA MUNICIPAL" 

1.-La Constitución General. 2.-Constitución Local. ?..-Ley Orgánica

Municipal. 
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1.LA CONSTITUCION GENERAL. 

Está determinada en diversos artículos de nuestra ley funda-

mental tanto en la parte dogmática como enla parte orgánica encon-

tramos numerosas menciones a esta institución. 

A)EDUCACION: 

El primer capítulo que se ocupa de la educación, es el tercero 

que en forma textual dice lo siguiente: "La educación que imparta -

el Estado -Federación, Estados, Municipios- tenderá a desarrollar -

armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en el 

a la vez el amor a la patria y la conciencia de solidaridad intern~ 

cional en la independencia y la justicia. Así mismo encontramos que 

en la fracción IX de el mismo artículo estahlece que: "El Congreso

de la Unión con el fin de unificar y coordinar la educación en to

da la República expedirá las leyes necesarias destinañas a contri-

huir a la distrihución de la función social educativa entre la Fe

deración, los Estados y los municipios. 

Claramente podemos observar que además de la federación y las

entidades Federativas, el municipio puede impartir educación y en -

uan forma tan clara. Es que esta facultad no es ejercida en nuestro 

sistema educativo. 
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B)OBLIGATORIEDAD DE LOS CARGOS CONCEJILES: 

Al respecto podemos observar que en el artículo cinco párrafo

cuarto señala en la forma siguiente: "En cuanto a los servicios pú

blicos sólo podrán ser o~ligatorios en los términos que establecen

las leyes respectivas el de las armas y de los jurados así como el

desempeño de los cargos consejiles y los de elección popular direc

ta o indirecta. 

Que sea obligatorio el desempeño de los cargos consejiles ésto 

no implica la gratuidad de los mismos; como se ~a querido interpre

tar, y si así fuera estaríamos en contradicción a lo dispuesto por

el mismo artículo en su párrafo tercero, que en forma expresa dice: 

"Nadie puede estar obligado a prestar trabajos personales sin la -

justa retribución y sin su pleno consentimiento." 

C)VISITAS DOMICILIARIAS: 

Por lo que respecta a las visitas domiciliarias, señala el art. 

16 "La autoridad administrativa podrá practicar visitas "lomicilia-

rias sÓlamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamen_ 

tos sanitarios y de policía y exigir la exhibición de los libros y 

papeles indispensables para comprobar que se han acatado las dispo

siciones fiscales, sujetándose, en estos casos, a las leyes respec-
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tivas y a las formalidades prescritas para los cateos." 

Esto quiere decir que las autoridades municipales son las que 

en todo caso aplican y vigilan el actamiento de tales reglamentos. 

D)IMPOSICION DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Con relación al artículo ?.l dice: "Compete a la autoridarl admi 

nistrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los -

reglamentos gubernativos y de policía las que únicamente consisti-

rán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas pero si el in. 

fractor no pagare la multa, que se le hu~iere impuesto se permutará 

ésta por el arresto correspondiente que no e.xcederá en ningún caso

por treinta y seis horas." 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trahajarlor no podrá

ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario -

de un día de su ingreso. 

~ratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excede

rá al equivalente de un día de su ingreso. 

Aún cuando la potestad sancionadora de los municipios es limi 

tado, debe ejercitarse de acuerdo a los requisitos que se mencionan 
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en el artículo 14 Constitucional ésto es que nel)e ser "meniante jui 

cio seguido ante los tr'ibunales previamente estahlecidos en el que

se cumplan las fonnalidades esenciales de el procedimiento confor

me a las leyes expedidas con anterioridad al hecho." 

Tomando en consideración que en la gran mayoría ne los munici

pios se carece de juzgados calificadores y de reglamentos espec{fi

cos en que se prevean los supuestos y las sanciones correspondien-

tes situación que de una u otra fonna debe remediarse. 

E)PROPIEDAD: 

Con relación a la fracción VI Última parte de el artículo 27 -

se asienta: "Los Esta-los y el Distrito Federal lo mismo que los mu

nicipios de toda la República tendrán plena capacidañ para adquirir 

y poseer los bienes raices que sean necesarias para los servicios -

públicos. 

De esto podemos señalar que los municipios ponrán añquirir y -

poseer los bienes raices que sean necesarios para el mejor desempe

ño de los servicios públicos, que de una forma u otra están ohliga

dos a prestar. 

F)INSTRUCCION CIVICA Y MILITAR: 
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En su artículo 31 fracción II dice: "Son ol-iligaciones de los -

mexicanos asistir en los días y ~oras designados por el ayuntamien

to del lugar donde residan para recihir instrucción cívica y mili-

tar que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de el -

ciudadano, diestros en el manejo de las armas y conocedores de la -

disciplina militar. 

De lo anterior podemos deducir que los ayuntamientos del:>en ne

designar los días y horas en que del-:le desarrollarse esta Instruc-

ción cívica y militar, pero si bien es ci.erto que esta ohligación -

ha sido sumamente descuidada o hasta tal vez olvidada. 

G)CON'l'RIBUCION PARA LOS GAS'l'OS PUBLICOS MUNTCTPALES. 

En el artículo 31 fracción IV establece "Son obligaciones r:le -

los mexicanos contribuir para los gastos públicos así de la federa

ción corno del Estado y municipio en que residan de la manera propo.r. 

cional y equitativa que dispongan las leyes." 

Esto es para poder contribuir a los gastos públicos de las --

tres entidades de gobierno es necesario que vayan acordes a estas -

tres garantías que ahí se consagran y que son: 

a)Proporcionalidad. 
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h)La equidad. 

c)La de destino general al gasto pÚl:>lico. 

d)La de el estahlecimiento de el tributo en la ley. 

H)CATAS'l'RO Y PADRONES ET,ECTORALES. 

Quien teniendo la calida~ ñe mexicano y ciudadano a la vez, la 

constitución en su artículo 36 dice: "son ol:>ligaciones de el ciuda-

·. dano de la República; Inscribirse en el catastro de la municipali-

dad manifestando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, la In-

dustria, profesión o trabajo de que subsita, así como también ins-

crihirse en los padrones electorales en los términos que determinen 

las leyes. 

En lo que toca al catastro de la municipalidad que trata este

artículo es necesario hacer mención que no se lleva a veces por de§_ 

conocimiento de esta disposición y en algunos otros casos por impo

sibilidad material dado el incremento demográfico actual. 

!)DESEMPEÑO DE CARGOS CONSEJILES: 

En la Última fracción de el propio artículo 36 se fija como --
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obligación de los ciudadanos de la República "Desempeñar los cargos 

consejiles del municipio donde resida las funciones electorales y

las de jurado. 

J)PARTIDOS ?OLITICOS Y ELECCIONES MUNICIPALES: 

En su artículo 41. párrafo Último expresa lo siguiente: "T..os -

pártidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las -

elecciones estatales y municipales. 

La adición de esta disposición obedeció a la solicitud de los

partidos políticos nacionales, quienes se quejahan de las múltiples 

dificultades que enfrentaban en las entidades federativas para po-

der participar en las elecciones locales. 

Así mismo desde que se introdujo la reforma política en 1977 -

que ya mencionamos los partidos ~an tenido mayor campo de acción y

así como lo marca este Último artículo en su párrafo tercero la fi

nalidad primordial "promover la participación de el puehlo en la vi 

da democrática, contribuir a la integración de la representación n-ª. 

cional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 

de estos al ejercicio del poder público de acuerdo con los progra-

mas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio univer

sal, libre secreto, directo. 
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En nuestro medio no se ha llegado a un buen grano de madurez -

respecto a la efectividañ de la participación ciudadana a través de 

las organizaciones políticas, pues se ha hecho costum~re la apatía, 

la falta de participación ciudadana, con motivo tal vez a que se -

encuentra con tantos años de dominio y prepotencia de el partido -

oficial pero a Últimas fechas se está descuhriendo o dándose a no-

tar un verdadero alcance de esta actividad y pruel)a de ello es la -

acción pluripartidista ñe varios ayuntamientos y así tamhién la ti

tularidad de varios ayuntamientos por miembros de los partidos lla

mados opositores. 

K)EDUCl\.CTON: 

Nuevamente haciendo mención a lo señalado con anterioridad en

el artículo tercero que encontramos una muy estrecha relación con -

éste, se encuentra dentro de las facultades de el Congreso, l\.rt. 73 

fracción XX" y que expresan: "Dictar leyes encaminadas a distrihuir 

convenientemente entre la Federación, Estados y municipios el ejer

cicio de la función educativa y las aportaciones económicas corres

pondientes a ese servicio pÚhlico huscando unificar y coordinar la

educación en toda la República. 

L) l\.SENTl\.M1 EN'l'OS HUMANOS : 
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Por lo que respecta a este punto lo encontramos en el artículo 

73 fracción XXIX nos di.ce: "son facultarles de el. Congreso para ~ 

dir leyes que estahlezcan la concurrencia ñe el Gohierno Federal, -

de los Estados y de los municipios en el ámnito de sus respectivas

competencias en materia de asentamientos humanos con el objeto de -

cumplir los fines previstos en el párrafo 3 de el artículo 7.7 cons

titucional. 

Esta materia de asentamientos humanos es muy hasta e importan

te ya que trasciende a la esfera primordial de los particulares. A

través de la propiedad privada por causa de interés pÚhlico y por -

ello la participación de los ayuntamientos resulta definitiva. 

M)RESPONSABILTDAD DE LOS SERVTDORES "lJBT,ICOS: 

El Art. 108 Último párrafo "!ice: "Las Costit.uciones ele los es

tados de la RepÚhlica precisarán, en los mismos términos del primer 

párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsahilida-

des, el carácter de servidores púhlicos de quienes desempeñen em--

pleo, cargo o comisión en los estados y en los municipios. 

Los servidores públicos de los tres niveles de Gohierno esto -

es Federación, Estados, Municipio, pueden exigír responsahilidañ a

nivel constitucional de todos los servidores pÚhlicos independient~ 
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mente de su jerarquía, rango origen, o lugar de su empleo, cargo o

comisión. 

Ñ)MUNICIPIO LIBRE: 

El artículo 1.t~ constitucional es el precepto que reglamenta -

la materia municipal cuyo texto en lo relativo a esta institución -

es el siguiente: estahlece la lihertad municipal, reivindicada por

el constituyente como la hase ñel sistema democrático mexicano. 

La autonomía municipal, reivindicada como facultad jurídica ñe 

auto regular de la vida de las municipalidades en la esfera de sus

competencias podemos válidamente analizarla en tres grandes aparta

dos que son: 

a) Autonomía política. 

b) Autonomía financiera. 

c) Autonomía administrativa. 

a) Autonomía Política: en su primera fracción se fundamenta la 

lihertad política del municipio para elegir en forma popular y di-

recta al ayuntamiento titular de la administración municipal y de-

mas que no existira ninguna autoridad intermedia entre el ayunta--

miento y el gobierno del Estado, así mismo el principio de la no --
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reelección relativa de las autorioades municipales y además el pro

cedimiento general estricto y claro , al que deherán sujetarse las

legislaturas locales para suspender ayuntamientos, declarar la des.e_ 

parición de éstos y suspender o revocar el mandato de alguno de sus 

miembros. El acuerdo al respecto dehe ser cuando menos de las dos -

terceras partes de las legislaturas locales; sólo por causas graves 

previstas en la ley se procederá a su desconocimiento o suspensión

se deberá dar oportunidad suficiente a los afectados para rendir 

pruebas y hacer los alegatos que a su juicio sean convenientes y

en caso de que así sea la suspensión entra en funciones los suplen

tes si es el caso, de no ser así las legislaturas locales designa-

rán a los vecinos que integrarán los consejos municipales para con

cluir el periodo respectivo. 

El principio de representación proporcional en las elecciones

de los ayuntamientos municipales. 

h)Autonomía financiera; Este aspecto fue sin duda el más criti 

cado en la redacción del texto original del artículo ll~ constitu-

cional porque no reglamenta adecuadamente las contribuciones que 

serían para la municipalidad propiciando la penuria econánica de la 

mayor parte de nuestros municipios, y como resultado de lo anterio!: 

mente señalado y reformado en su fracción cuarta establece en sínt_g 

sis que los municipios tendrán la libre administración de su hacien 
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da que esta se formará con los rendimientos de los hienes que le -

pertenezcan, con las contribuciones que estal:>lezcan las legislatu-

ras de los estados a favor y que cuando menos deherán ser las rela

tivas a la propiedad inmobiliaria y su división consolidación, tra§. 

lación traslado mejoría y camhio de valor de los inmuer.les con las

participaciones ferlerales que corresponden al municipio y con los -

ingresos derivados ae la prestación de los servicios públicos a su

cargo. 

En cuanto que los municipios podrán celehrar convenios con el

estaao para que este se haga cargo ae algunas de las funciones relª

cionadas con la aclmi.ni.stración oo las contri'buciones anteriores tal 

cosa se explica como un sistema de transición por virtud del cual. -

el estado administrará algunas de estas contribuciones siendo evi-

dente que muchos municipios no cuentan actualmente con la infraes-

tructura y técnica para administrar de pronto estas contrihuciones. 

El penúltimo párrafo de la fracción cuarta clice: "las leyes f~ 

derales no limitaran la facultad de los Estados para estahlecer las 

contribuciones que la Constitución estipula en heneficio clel munici 

pio así corno los derechos para la prestación de los servicios pÚbli 

ces municipales, ni podrán conceder las propias leyes Federales -

exenciones en relación con tales contrihuciones. 
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Tampoco las leyes locales podrán establecer exenciones o sub-

si dios en favor de personas físicas o morales, ni de instituciones

oficiales o·privadas, aclarando dic~o párrafo que solamente los hi~ 

nes de dominio público de la Federación de los Estados o de los mu

nicipios estarán exentos de dichas contrihuciones así en esta fo!, 

ma se evita que organismos privados u oficiales estén suhsidiados -

o exentos de las contribuciones municipales. 

Por Último en esta fracción cuarta señala que las leyes de in

gresos de los ayuntamientos y la revisión de las cuentas pÚhlicas -

de estos la harán las legislaturas de los Estados. .; •) ·, · "' ... , -1 l ,. ! 

La forma que actualmente se establece para la aprohación de el 

presupuesto de egresos por los propios ayuntamientos. Es una garan

tía más a ·1a autonomía financiera del municipio. 

e)La autonomía administrativa; en ella se estahlecen •.• las hs_ 

ses normativas para apreciar este aspecto la autonomía municipal. 

En la fracción segunda se estahlece que el municipio cuenta 

con personalidad jurídica y podrá manejar su patrimonio conforme a

la Ley se puede considerar al municipio como una persona jurídica -

oficial y de carácter público capaz de adquirir derechos y obliga-

cienes. 
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Los ayuntamientos poseerán Facultades para expedir ae acuerdo

con las bases nonnativas que deherán estahlecer las legislaturas de 

los Estados los handos de policía y de buen gohierno y los reglarnerr 

tos,circulares y disposiciones administrativas de ohservancia gene

ral dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Ahora bien los municipios con el concurso de los Estados cuan

do así fuere necesario y lo detenninen las leyes tendrán a su cargo 

los servicios pÚhlicos señalados con anterioridad. 

Por lo que respecta a su hacienda la administrarán libremente, 

la cual se fonnará de los rendimientos de los bienes que les perte

nezcan así cano de las contribuciones y otros ingresos que la legi.§. 

laturas establezcan a su favor. 

a)Percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que e.§_ 

tablezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria de su fracciQ 

namiento, división, consolidación, traslación y mejora asi cano las 

que tengan por base el camhio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para -

que este se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con 

la administración de sus contribuciones. 
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b)Las participaciones federales que sean cubiertas por la Federa---

ción a los municipios con arreglo a las hases, monto y plazos que -

anualmente se determinen por las legislaturas de los Estados. 

c)Los ing~esos derivados de la prestación de servicios públicos a -
j 

su cargo.'.: 

La Leyes Federales no limitarán la facultad de los Estados pa-

ra establecer las contribuciones a que se refiere los incisos a y c 

señalados, ni concederán excenciones en relación con las mism?S· 

: .. Las leyes locales no establecerán eX:cencio~es o subsidios res-

pecto de las.mencionadas contribuciones en favor de personas.físi~~ 

cas o morales ni de las instituciones oficiales o privadas. sólo --

los bienes del dominio público de la Federación, de los Estados o-. 

de los municipios estarán exentos de dichas contribuciones. 

Los municipios en los términos de las leyes federales y'estat.!!_ 

les relativas, estarán facultados paru formular aprobar y ac1minis-~ 

trar la zonificación y planes de desarrollo municipal, participar -

en la creación y administración de sus reservas territoriales; con~ 

trotar y vigilar la utilización del suelo y sus jurisdicciones te-

rri toriales. Intervenir en la regulación de la tenencia 0e la tie--

rra urbana, otorgar licencias y permisos para construcciones y par-

' ' 
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ticipar en la creación y administración de zonas de reserva ecolÓ-

gicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el 

párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los 

reglamentos y disposiciones administrativas que fueran necesarios. 

Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios muni

cipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a far-

mar una continui0ad demógrafica, la Federación, las entidades fede

rativas y los municipios respectivos, en el ámhito de sus competen

cias planearán y reguláran de manera conjunta y coordinada el desa

rrollo de dicho centro con apego a la Ley Federal de la materia. 

Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trahajadores 

se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los Esta-

dos con ~ase en lo dispuesto en el artículo 123 de la Constitución

PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones regl-ª. 

mentarías. Los municipios deherán acatar estas mismas reglas por -

lo que a sus trabajadores se refiere. 

Así pues la federación y los Estados en los términos de la Ley 

podrán convenir la asunción por parte de éstos de el ejercido de -

sus funciones, la ejecución y operación de obras, la prestación de

servicios públicos adecuados a su desarrollo. Los Estados estarán -

facultados para celehrar esos convenios con sus municipios, a efec-
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to de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención 

de las funciones. 

O)EMPRESTITOS: 

Entre las prohihiciones señaladas a los Estados por el artícu

lo 117 se asientan en su fracción VIII segundo párrafo una que se -

incluye también al municipio: "J..os Estados y los municipios no po-

drán contraer ohligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a

inversiones públicas productivas, inclusive las que contraigan org~ 

nismos descentralizados y empresas públicas, conforme a las bases -

que establezcan las legislaturas en una ley por los conceptos y ha§. 

ta por los montos que las mismas fijen anualmente en los respecti-

vos presupuestos." 

De manera contraria, derivamos que los municipios si pueden -

contraer obligaciones o empréstitos de acuerdo a la Ley estatal --

siempre y cuando con ello se busque la realización de inversiones -

públicas productivas. 

P)ASPEC'I'OS RELACIONADOS CON EL CULTO RELIGIOSO: 

En el párrafo once de el artículo 130 se establece: "El encar

gado de cada templo, en unión de diez vecinos del lugar, avisará --
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desde luego a la autoridad municipal quién es la persona que está a 

cargo del referido templo.Todo cambio se avisará por el ministro -

que cese, acanpañado del entrante y diez vecinos más. La autoridad

municipal, bajo pena de destitución y multa hasta de mil pesos por

cada caso, cuidará del cumplimiento de esta disposición; bajo la -

misma pena llevará un libro de registro de los templos, y otro de -

los encargados. De todo permiso para abrir al pÚhlico un nuevo tem

plo, o del relativo al cambio de un encargado, la autoridad munici

pal dará noticia a la Secretaría de Gobernación, por conducto del -

Gohernador del. Estado. 

2.-CONSTITUCION I.DCAL: 

Nuestra Constitución local destina su título VIII para regla-

mentar la Institución de el municipio libre, y en este sentido, se

ñala en su artículo 106 que el municipio es una Institución ne ca-

rácter público constituida por una canunidad de i;iersonas estableci

da en un territorio delimitado con personalidad jurídica y patrimo

nio propio, autónano en su gobierno interior y libre en la adminis

tración de su hacienda. 

Agregando en sus artículos siguientes que el gobierno munici-

pal corresponde a los ayuntamientos, los que en asuntos de su can-

petencia no dependerán de otra autoridad; mismos que se canpondrán-
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de un presidente municipal y de el n{unero de regidores y síndicos

que determine la ley orgánica, pero sin que el número t.otal de miem 

bros sea mayor de l 'i ni menor de ·.6 señalando, además que los ayun

tamientos serán electos por votación popular directa, de acuerdo -

con las normas que estal:ilezca la ley de la materia 'le conformidad -

con las siguientes hases: 

I.-El presidente municipal y los síndicos de los ayuntamientos, se

rán electos conforme al principio de mayoría relativa. 

II.-l,os regidores serán electos por el principio de representación

proporcional, de acuerdo con lo que señale la ley respectiva. 

Ahora bien, en cuanto a los titulares de el Gohierno municipal 

dispone nuestra Constitución en su artículo 11.0 que para ser presi

dente municipal, síndico o regidor se requiere: 

I.-Ser ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos ci 

viles y políticos y no haher sido con<'lenado ejecutoriamente por de

lito grave del orden común. 

II.-Tener por lo menos, veintiún años cumplidos al día de la

elección. 

III.-'l'ener cuando menos un año de residir en el lugar en donde 

dehe desempeñare! cargo, al tiempo de la elección. 
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Ahundando al respecto nuestra Constitución orrlena qué los pre

sidentes municipales, síndicos y re;i-iñores rlurarán en su encargo -

tres años y no podrán ser reelectos para el mismo cargo en el períg 

do inmediato. 

Disponiendo de igual forma que ningún ciurlañano puerla renun--

ciar ni excusarse r'!e servir al cargo para et que fue electo popula!:_ 

mente. Salvo por causa justificada, a juicio de el Congreso de el -

Estado o de la Diputación Permanente en su caso. Dehiendo reunirse

para iniciar sus actividades el rlía primero de enero ne el año que

empiece su ejercicio. 

Finalmenté y en relación a las facultades y ohligaciories de el 

ayuntamiento nuestra Constitución de manera enunciativa dispone lo

siguiente: 

Art.117.-"A los ayuntamientos compete: 

I.-Experlir, de acuerdo con las hases normativas que estahlezca el -

Congreso del Estado, los Bandos de Policía y Buen Gohierno, Regla-

mentas, Circulares y disposiciones administrativas de ohservanci·a -

general. 

IT.-Formular, aprobar y administrar la zonifi.cación y planes ele De-
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sarrollo Urhano Municipal; participar en la creación y arlmi.nistra-

ción ae sus reservas terri.toriales; controlar y vigllar la utiliza

ción de el suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en 

la regularización de la tenencia de la tierra urhana; otorgar licen 

cias y permisos para construcciones y participar en la creación

y administración de zonas de reservas ecologÍcas. Para tal efecto -

y de conformidad a los fines señalarlos en el párrafo tercero rlel. A!:_ 

tículo ?7 de la Constitución Federal, expedirán los reglamentos y -

disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

IJI.-Prestar los siguientes servicios pÚhlicos: 

a)Agua potahle y alcantarillado. 

b)Alumhrado PÚhlico. 

c)J,impia. 

d)Mercados y centrales rle ahasto. 

e)Panteones. 

f)Rastros. 

g)Calles, Parques y jardines. 

h)Seguridad pÚhlica y tránsito. 

i)Los demás que determine la ley. 

El Estado concurrirá con los Ayuntamientos en la prestación rle 

los servicios públicos, cuando fuere así necesario y en los térmi--
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nos que ñisponga la ley. Prestarán los servicios pÚhlicos en forma 

directa, asociarla , descentrall.zacla o concesi.onarla. 

IV.-Formular y aprohar sus tarifas de abastos y ele los servi--

cios públicos. 

V.-Crear, en los términos ele la ley, organismos descentraliza-

dos y participar en empresas mixtas para la prestación de los servi 

cios públicos municipales. 

VI. -Formular y aprobar su presupuesto de egresos corresponñie_n: · • 
.. "' 

te al siguiente añci .fisca'i, con ~se 'en sus ingresos' i'!isponil->les._':;~~:-''" 

VTI.-Planear y regular de manera conjunta y coordinada con la-

Federación, el Gobierno de el Estado y los Gobiernos Muni.cipales 

respectivos, el desarrollo de los Centros Urbanos, cuando dichos 

centros se encuentren situa".los en territorios municipal.es del Esta-

do o de esté con otro vecino, ele manera que forme o tienña a formar 

una continuidad d~ráfica debiendo apegarse a la Ley Federal de ~ 

la materia. 

VIII.-Formular los planes de Desarrollo Urhano Municipal de --

conformidad con lo dispuesto por esta Constitución. 

•·.······· 
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TX.-La ejecución de todas las disposiciones relativas a la ~i

giene urhana y la saluhridad pÚhlica. 

X.-La realización de las funciones electorales,fenerales y es

tatales, de conformidad a las leyes de la materia, y 

XT.-Las nemás facultades y obligaciones que les señale la J.ey. 

3.-LEY ORGANICA MUNICIPAL. 

En relación al municipio en general la ley orgáni.ca municipal

señala en su artículo tercero que los municipios que componen el E§. 

tado de Guanajuato son cuarenta y seis en total; y. en· ferma ·canple-.. 

mentaria a lo señalado por la Constitución particulár nispone que -

sus ayuntamientos serán integrados por un Presidente Municipal, un

síndico, excepción hecha de los de .G.!f1najuato, León, Irapuato, .Cel-ª. 

ya y Salamanca, que tennrán dos y el número de regidores que en se

guida se expresan: León, Acámharo, Irapuato, Celaya, Guanajuato y -

Salamanca doce; Allende, San Felipe, Dolores, Pénjamo, Salvatierra, 

San Luis de la t>¡¡z, San Franci.sco del Rincón, Moroleón, Silao, y -

Valle de Santiago diez y en todas las demás municipalidades ocho. 

De lo anterior se infiere ·que éstos Últimos son los siguientes 

municipios: 
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Ahasolo, Apaseo el Alto, Apaseo el Granñe, Atarjea, Ciuñad Ma

nuel Doblado, Comonfort, Coroneo·, ·Cortazar, CUerámar:o, Doctor Mora, 

Huanímaro, Jaral del Progreso, Jerécuaro, Ocampo, Puehlo Nuevo, Pu

rísima de Bustos, Ramita, San Diego de la Unión, San José de Tturbi 

de, Santa Catarina, Santa Cruz c:le Juventi.no Rosas,Santiago Marava-

tio, 'l'arandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Victoria, Vi

llagrán, Xichu y Yuriria. 

Los cuales constarán de un secretario, un tesorero y los demás 

funcionarios y empleados que señale el reglamento interior y el pr~ 

supuesto de egresos. El.secretario, el tesorero y los demás fu~cio

narios serán nombrados por el ayuntamiento a mayor1a ~hsoluta ~~ VQ 

tos a presupuesto del presidente municipal. T..os de~ás empleaños se-

rán nombrados por el Presidente Municipal. 

Por otro laño los concejos municipales se integr~rán con 1gual 

número de miembros que el ayuntamiento teniendo este la misma orga

nización, facultades y obligaciones de los ayuntamientos. 

Las sesiones del ayuntamiento serán pÚhlicas, previo acuerdo -

en caso contrario, en el que exista causa que as{ lo justifique. ~ 

sionando válidamente con la asistencia ñe la mayoría de votos, sal

vo aquellos casos en que requiera una mayoría especial, habiendo €fil 

pate, el presidente municipal tendrá voto de calirlad. 
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En aquellas sesiones de ayuntamiento que no asistiere la mayo

ría de su.s miemhros se ci.tará a nueva sesión la que será válir'la con 

el número de miemhros del ayuntamiento que asistan. A menos que con. 

forme a la importancia del asunto la ley estahlezca una mayoría es-

pecial, sesionando válidamente las veces que indique su reglamento-

interior pero nunca siendo menos ne dos al mes, levantanño acta de-

los asuntos tratados y los acuerdos tomados. 

El presidente municipal que a la vez será el presidente ñel --

ayuntamiento, es el tinico meilio de comuni.cación entre' el··ayuntamien: 
: ~ ·.· .. 

to y 1 as nemás autoridades; los empieaflos· mimicip.1les y él l'ÚhlÍCo-

su conducto no podrá ser.salvado sino en casos urgentes o cuando se 

trate de quejas que den en su contra. 

COMPE'l'E AL PRESTDEN'l'E MUNICIPAL: 

a)Ejecutar las neterminaciones del ayuntamiento. 

b)Convocar al ayuntamiento a sesiones ordinadas y extraordinarias-

de acuerdo con lo que estahlece esta ley y el reglamento interior 

del ayuntamiento. 
·.¡. 

c)Cuidar del buen orden y operatividan de los ·servidos municipales. 
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d).Presidil' las sesiones .del a}>-untamiento, en las que tendrá arlemás

ae su voto particular el de cali.rlad; 

e)Representar al municipio en la celehración ae actos y contratos -

previamente aprohados por el ayuntamiento. 

f)Representar al municipio en todos los actos oficiales, o delegar

esa representación. 

g)Dirigir el funcionamiento rle los servicios municipales mediante -

las dependencias administrativas que se estahlezcan. 

h)Proponer al secretario, tesorero y demás funcionarios ante el --

ayuntamiento y nombrar a los empleados municipales. 

i)PÚhlicar en el períodico oficial del Gobierno rlel Estarlo los ban

dos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y rlisposi-

ciones administrativas rle ohservanci.a general. 

j)Organizar, dirigir e inspeccionar las rlepenrlencias municipales. 

k)Calificar las faltas y sancionar a los infractores ñe los regla-

mentas gubernativos y de policía y de los aemás reglamentos y ñisPQ 

siciones administrativas. Estas facultades podrán ser delegarlas. 
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l)CUidar el huen estaño y mejoramiento <le los hienes ñe aprovecha-

miento común, de los afectos a un servicio pÚhlico y de los propios 

del municipio. 

m)Disponer de los elementos ne seguridac'J pÚhlica municipal para Ja

conservación del orc'Jen y la tranquiJ.ic:1ad pÚhlica. 

n)Ejercer las atrihuciones que le confieran las leyes fec:1erales o -

locales. 

ñ)Avisar a la Secretaría ñel Ayuntamiento, cuanño pretenc:1a ausenta!:_ 

se del municipio por más de 74 horas y hasta por 1~ días consecuti

vos.cuando la ausencia exceña ñe ese lapso, requerirá la autoriza-

ción del ayuntamiento; y 

o)Las demás que le confieran las leyes y reglamentos. 

DEL SINDICO: 

Los síndicos son manñatarios ñel ayuntamiento a los que les -

compete: 

!.-Asistir puntualmente a las sesiones del ayuntam5.ento. 
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II.-Desempeñar las comisiones que le encomienñe el ayuntamiento in

formando su resultarle. 

III.-Representar al ayuntamiento ante toda el.ase de autor1ilades ju

diciales pudiendo delegar bajo su más estricta responsahilidañ esa

representación en negocios judiciales concretos. 

!11.-Asumir las funciones de ministerio pÚhlico, en los términos de

la Ley orgánica 0e la institución. 

v.-Las ñemás que le señalen las leyes y reglamentos. 

DE LOS REGIDORES: 

Los regidores son los miemhros del ayuntamiento encargarlos ñe

administrar como cuerpos colegiailos los intereses del municipio no

tienen facultades de goh1erno en forma indiviilual pues esta queda -

delegada en el presidente municipal; sin emhargo dehe cumplir las -

comisiones que les señale el ayuntamiento en materia. 

COMPITTE A LOS REGJOORES: 

!.-Asistir a las sesiones del ayuntamiento. 
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TI.-Desernpeñar las comisiones que les encomienne el ayuntamiento -

informando de su resultado. 

III.-Proponer al ayuntamiento los acuerdos que dehan dictarse para

el mejoramiento de los servicios municipales y en especial aquellos 

cuya vigilancia les haya sido encomendada. 

IV.-Citar a sesiones ordinarias y extraordinarias nel. ayuntamiento

si no lo hace el presidente municipal en los términos de esta ley y 

su reglamento interior. 

V.-Recabar en las dependencias municipales los datos e información

que requieran para el mejoramiento de su función. 

VI.-I.os demás asuntos que esta ley y los reglamentos les señale. 

DEL SECRFT'ARIO: 

Es la persona designada por el ayuntamiento a propuesta del -

presidente municipal que tiene a su cargo las oficinas y el archivo 

municipal. 

Para poder ser secretario del ayuntamiento se necesita reunir

los requisitos para poder ser miemhro de el ayuntamiento y ser de -
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preferencia ahogado. 

COMPETE AL SECRE1'ARTO: 

I.-CUidar que los miemhros del ayuntamiento sean citados con la an

ticipación dehida a las sesiones orñinarias y extraordinarias a que 

convoque el presidente municipal o los regidores. 

II.-Asistir la las sesiones del ayuntamiento con voz informativa ~ 

ro sin voto y levantar las actas correspondientes. 

III.-Auxiliar al presidente municipal en los asuntos diarios de la

competencia de este. 

IV.-Dar cuenta al presidente municipal con los asuntos diarios. 

V.-Tener a su cargo el archivo del ayuntamiento. 

VI.-Expedir por acuerdo del presidente municipal con los ayuntamierr 

tos copias certificadas de documentos y constancias de arc~ivo. 

VII.-Autorizar con su firma los acuerdos y canunicaciones del ayun

tamiento y del presidente municipal. 
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VITI.-Asesorar a los delegados municipales en los asuntos relativos 

a su función. 

rx.-Las demás atribuciones que le señale el reglamento interior. 

DEL TESORERO: 

Es una autoridad fiscal, la única persona autorizada para rec~ 

udar los ingresos municipales y efectuar la erogaciones en el pres!! 

puesto. El tesorero dehe hacer previamente a la posesión de su car

go, el corte de caja con intervención del presidente y ele el síndi.

co asi como el inventario de los muebles y útiles de la dependencia 

a su cargo. 

Para poder ser tesorero se necesita satisfacer los mismos re-

quisitos para poder ser rniemhro de el ayuntamiento y ser de prefe-

rencia Contador PÚhlico y otorgar la fianza o garantía que le seña

le el ayuntamiento para el desempeño de la función. 

COMPE:'I'E AL TESORERO MUNICJT'AT,: 

!.-Responsabilizarse de la recaudación, depósito y vigilancia de -

los ingresos,así como fonnular los proyectos del presupuesto de --

egresos y el pronóstico de ingresos. 
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II.-Aplicar los ingresos de acuerno con el presupuesto de egresos,

aprohado por el ayuntamiento. 

III.-Formar y conservar un inventario detalla"o de los muehles y ú

tiles que sean propiedad.del municipio. 

IV.-Llevar un registro ele t:.odos los bienes i.nmuel)les afectos a un -

servicio público y de los propios del municipio. 

V.-Dar cuenta al ayuntamiento con el inventario y registro anterio

res dentro del mes de diciemhre de caña año. 

VI.-Remitir a la Contaduría Mayor ne Hacienña las cuentas, informes 

conta1'les y financieros mensuales dentro del mes siguiente. !os in

formes contables y financieros a que se refiere el párrafo anterior 

deberán ser firmados además por el presidente municipal. 

VJI.-Contestar oportunamente las ohservaciones que haga la Contadu

ría Mayor de Hacienda. 

VIII.-CUmplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos relacionados

ª su función. 
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DEL DELE)3AD0 MllNTCTPAL: 

Son auxiliares que representan la autori.rlad civil en los pohl~ 

dos foráneos de los municipios. Para porler ser rlelegado muni.cipal. -

se requiere llenar los mismos requisitos para porler ser miemhro rlel 

ayuntamiento y ser vecino del lugar rle su arlscripción. 

COMPE'l'E AL DELEGADO MUNTCIPAL: 

T .-Ejecutar los acuerños del ayuntamiento y los rlel presi.ñente muni 

cipal en el área de su adscripción. 

JI.-Vigilar y mantener el orden pÚhlico de su jurisdicción. 

III.-Rendir parte aJ presirlente municipal de las novedades que ocu

rran en su comunirlad. 

rv.-0 romover el estahlecimiento y conservación de los servicios pú

blicos. 

V.-Hacer el censo de los contrihuyentes muni.cipaJ.es. 

VI.-Actuar cano conciliador en los conflictos que se le presenten. 
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VTT.-Auxiliar a las autori'lañes federales, rlel Estac1o y municipales 

en el desempeño ñe sus atrihuciones. 

VIIT.-Colaborar en Ja campaña aJfal:'>etizante. 

IX.-Impedir que se expenr.an hehiñas alcÓholicas en contravención a

las leyes y reglamentos. v estos nelegaaos municipales se asesora-

rán con el secretario ñel ayuntamiento en tonos aquellos asuntos 

que por su importancia así lo requieran. v además se les prohihe a

estos delegaños otorgar licencia para el estahlecimiento ñe giros -

comerciales o estahlecimientos inaustriales. 

EL MODO DE SUPL TR LAS FATJT'AS DE LOS F!JNCTONARTOS MUNTCTPAT,ES: 

Por lo que respecta al moño de suplir las faltas ñe los sforli

cos y regiñores ya sean ñefinitivas y/o temporales por licencia de

más de dos meses se suplirán con los suplentes y las ñe forma conti 

nua por más de dos meses si.n causa justi.ficada tenñrán el carácter

de ahandono rlel. cargo dehiéndose llamar al suplente. 

Las faltas ".le el presiñente municipal. hasta de quince ñías se

rán suplidas por el secretario del. ayuntamiento las faltas tempora

les del presiñente municipal. por más del5 días y hasta por ños me

ses serán cubiertas por el nanhramiento de un presidente provisio--



,. 
/J.7 

nal que se elegirá rlentro de los miernhros del ayuntamjento y por mi!. 

yoría rle votos, las faltas del mismo con licencia rle más de dos me

ses será cubierta con el nomhramiento rle un presidente interino he

cho por el ayuntamiento a mayoría de votos de la totalirlarl rle sus -

integrantes; el ayuntamiento procederá a nombrar por mayoría rle vo

tos de la totalirlarl de sus integrantes un presinente municipal eleg_ 

to substituto. 

r.-Por falta absoluta del presidente muni.cipal electo. 

II.-Por revocación rle mandato. 

rrr.-Por declaración de procedencia en cuyo caso el presirlente suh§. 

tituto desempeñará la función durante el transcurso del juicio has

ta que se dicte la sentencia firme si esta fuere condenatoria el -

presidente municipal electo por el ayuntamiento, concluirá el l)eri.Q. 

rlo correspondiente. 

Las elecciones del presidente municipal interino y del suhsti

tuto podrán o no en los miemhros del ayuntamiento, pero la persona

designada deherá llenar los requisitos establecidos en la Constitu

ción del Estado. 

Las faltas definitivas y temporales por licencia de más de dos 
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meses del secretario y del tesorero, serán cuhiertas por las perso

na que designe el ayuntamiento a propuesta del Presidente municipal. 

Las faltas temporales por licencia de menos de dos meses serán cu-

biertas por la persona que designe el presidente municipal, las fa1. 

tas definitivas y temporales de los delegados municipales serán cu

biertas por los suplentes. 

EL PATRIMONIO Y LA HACIENDA MUNICIPAL: 

Por otro lado los bienes que conforman el patrimonio municipal 

son: 

a)De Dcrninio PÚblico: Englobándose dentro de estos, los de uso 

común, los inmuebles destinados a un servicio público, los inmue--

bles de valor histórico y cultural que le pertenezcan y las demás -

que señalen las leyes. 

b)De Dcrninio Privado:Las que ingresen al patrimonio municipal. 

En cuanto a la hacienda municipal ésta se forma de los rendi-

mientos de los bienes que a los municipios así como de las contrib,!! 

cienes y otros ingresos que la ley establezca a su favor. Los hie-

nes que conforman el patrimonio y la hacienda municipal son inemha!:_ 

gables los de dcrninio público y los de uso ccrnún, serán además ina-
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lienahles e imprescriptioles, podrán enajenarse los hienes r.e uso 

común, previa desafectación de los de uso común o destinados a un -

servicio pÚhlico. 

El municipio podrá enajenar, traspasar, hipotecar, gravar o -

ejrcer cualquier acto de dominio so~re sus hienes inmuehles de dom.i 

nio privado previa autorización de el Congreso del Estado o en su -

caso de la Diputación Permanente y estas enajenaciones se harán por 

medio de suhasta pública salvo autorización de el Congreso del Est-ª. 

do y en su caso de la Diputación Permanente. En caso de arrendamieg 

to de los bienes del municipio se sujetarán a las disposiciones que 

al celebrar establezca el ayuntamiento. Ninguna enajenación ni con

cesión de uso o usufructo de bienes inmuehles del municipio po0rán

hacerse a los miembros y funcionarios del ayuntamiento ni a sus pa

rientes en línea recta sin limitación ~e grado, colaterales hasta -

el segundo grado y a las afines ya que los actos celehrados contra

e! tenor de las disposiciones contenidas en este capítulo serán nu

los. 

El municipio tendrá a su cargo los servicios pÚhlicos mencion'ª

dos con anterioridad ya que para la mejor prestación de los servi-

cios públicos municipales podrán crearse organismos autónC1110s o de!:!_ 

centralizados de carácter municipal, empresas de participación est'ª

tal o intennunicipal. Celebrar convenios con el Estado o intermuni-



cipal para capacitar a su personal. 

Sólo con autorización rlel ayuntamiento poarán los particulares 

promover las actividades o explotar, las instalaciones propias de -

los servicios pÚhlicos de su ccmpetencia ya que no serán ohjeto de

concesión los servicios rle segurirlad pÚhlica, tránsito, vialirlarl ,

regulación urhana y construcción. 

Las diversas modalidades para la prestación de los servicios -

públicos municipales deberán prestarlos el ayuntaminto conforme a -

su reglamento interior. 

El servicio de agua potable y alcantarillado será prestado -

por el municipio preferentemente a travéz de un organismo con persQ 

nalidad jurídica y patrimonio propio hajo las siguientes caracterÍ.§. 

ticas: 

I.-Residira en la cahecera municipal correspondiente. 

II.-serán a<lministrados por un concejo directivo integrarlo por 

un presidente, un secretario y un tesorero, dos vocales y sus su--

plentes los que durarán en su encargo 2 años y será elegido salvo

el secretario. En asambleas de usuarios integradas por organismos -

cámara o unión de propietarios de predios urbanos, camara de indU.§. 
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triales o de comercio, representante ae colonias o comuni0aaes, In§. 

ti tuciones bancarias u organizaciones mayori tari.as ae tral:>aj arlares. 

III.-El secretario del ayuntamiento será removido lihremente -

por el ayuntamiento así mismo el ayuntamiento nomhrará y removerá a 

un aurlitor quien rendirá a el secretario un informe períodico. 

IV.-Estahlecerán , revisarán o morlificarán las tarifas confor

me a las cuales se cobrará la prestación de estos servicios. 

V.-1.os ingresos que se perciban se destinarán exclusivamente a 

cubrir los gastos de administración operación mantenimiento y am--

pliación ae dichos derec~os. 

VI.-No conceaerán excenciones o suhsidios en el pago de la CUQ. 

ta por la prestación de los servicios de referencia. 

Previo acuerdo de el ayuntamiento se podrán organizar bajo el

régimen de conaominio púhlico, los servicios de mercados y centra-

les de abasto en los cuales su a<:lministración será propia y exclusi 

vamente de el ayuntamiento y en lo que respecta a lo demás será a-

plicable el Codigo Civil.. 

El servicio de policía estará 'bajo la jurisdicción y vigilan--
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cia del ayuntami.ento aún cuando haya estricta necesidad se autoriz-ª. 

rá elementos auxiliares que se encarguen de manera específica y C0.!2_ 

creta de ejercer estos servicios en zonas de instalaciones o rama -

de actividades, con lo que respecta a su salario y costos de estos

elementos serán cuhiertos por quienes soliciten dicho servicio. 

Por lo que respecta al altUnbrado pÚhlico el municipio directa

mente o a través de el Gohierno de el Estado, podrá celehrar conve

nios con la Comisión Federal de Electricidad para la prestación de

el mismo y su cohro. 

El servicio de la ley de panteones podrá ser concesionado a -

particulares y entre otras ohligaciones la de reservar el municipio, 

cuando menos un 30% de la superficie total destinado para el mismo

fin. 

En caso de concesionar el servicio de rastro, se le estahlece

rá la obligatoriedad de prestarlo indiscriminadamente al pÚhlico -

conforme a las tarifas que se les autorice. 

Por lo que respecta al servicio de limpia y recolección de lcla

sura podrá prestarse bajo las siguientes modali~ades. 

a)El de limpia en coordinación con los particulares los que --
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tendrán limpias las aceras y arroyos con frente a sus fi.ncas. 

b)La de recolección de hasura podrá concesionarse total o par

cial bajo las bases señaladas en esta ley. 

J;,as concesiones para la prestación de los servicios solo po--

drán ser otorgadas por el ayuntamiento y hajo las disposiciones si.

guientes: 

Se otorgarán en subasta pública por tiempo determinado y el C-ª. 

so en que la concesión otorgada exceda en el periodo de la adminis

tración presente, deberá ser ratificada por la administración suhs~ 

cuente determinándose la masa de bienes que dehería afectarse a la

prestación de el servicio y en caso de que el municipio hubi.era pr.Q. 

porcionado al concesionario el uso de bienes de dominio pÚhlico o -

privado al concluir la concesión de inmediato volvera' a la pose--

sión del propio municipio, en caso de resistencia se emplearán las

medidas de apremio, las obras e instalaciones que deha ser el canee 

sionario !)ajo el convenio respectivo o aprohación de el ayuntami.en

to con los estudios y proyectos correspondientes. 

Los concesionarios están obligados a: conservar en huenas con

diciones el equipo, obras, e instalaciones afectas al servicio pú-

blico así como otorgar garantía a favor del municipio para garanti-
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zar su cumplimiento ñe las obligaciones previstas por la ley y c1ag_ 

sulas de la concesión. 'l'amhién así esta ohligada a prestar el servi 

cio de modo eficaz y continua a cualquier persona que lo solicite -

conforme a las bases y tarifas que se estahlezcan en el convenio.El 

cumplimiento de las obligaciones y condiciones estará bajo la vigi

lancia del concedente ya que estas concesiones para su validez se -

otorgarán por escrito señalando las ohligaciones del mismo y las ll1Q 

dalidades de su explotación. 

LAS CAUSAS PARA RESCINDIR UNA CONCESTON SON: 

I.-La interrupción del servicio total o parcial o sin justifi

cación o autorización del ayuntamiento. 

II.-La enajenación, subconcesión o gravación de la concesión o 

alguno de sus derechos o bienes afectos al servicio público. 

III.-La modificación o alteración suhtancial de la naturaleza

º condiciones en que opere el servicio de las instalaciones o uhica 

ción sin autorización del ayuntamiento. 

IV.-La falta de pago estipulado en la concesión. 

V.-Ia violación de las tarifas o precios autorizados por el --
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ayuntamiento. 

VT.-El incumplimiento de algunas de las obligaciones conteni-

das en la ley o convenio. 

Estas causas de rescisión declaradas por el ayuntamiento las -

tarifas o precios de los servicios públicos serán pÚhlicados en el

periodico Oficial del Gobierno del Estado y en uno de los de mayor

circulación en el municipio así cano la solicitud concesión o permi 

so o autorización para la explotación del servicio. 

Los gastos de administración municipal deberá sujetar se al -

presupuesto de egresos que el ayuntamiento apruehe anualmente y su

jetandose a las bases siguientes: 

a)El monto del egreso nunca superará al ~el ingreso y el pre-

supuesto de egresos deberá ser aprobado por más ñe las dos terceras 

partes de los integrantes del ayuntamiento. 

b)El total de los sueldos, salarios y prestaciones al personal 

nunca excederá del 40"/o del total del presupuesto. 

c)El gasto de operación mantenimiento, reconstrucción y am--

pliación de los servicios municipales diversos de los salarios no -
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deberá ser menor al 20% del ingreso total. 

d)El presupuesto para cada servicio nunca será inferior a la -

recaudación que se obtenga por dicho concepto. 

e)Los servicios de agua potahle y alcantarillado, mercados, -

rastros y estacionamientos deberán ser autosuficientes en operación 

mantenimiento y expansión. 

A la tesorería municipal corresponde preparar y formular el -

proyecto general de presupuesto durante el mes de septiemhre de ca

da año la tesorería municipal recibirá ne cada dependencia de go-

bierno municipal sus respectivos anteproyectos de presupuestos ya -

que estos servirán de base para el proyecto general. Este proyecto

lo formulará la tesorería municipal antes del 26 de octubre ponien

dolo a consideración del presidente municipal a más tardar el 10 de 

noviembre del año en curso, en el cual se accrnpañará un informe de

los ingresos obtenidos y una estimación de ingresos por el tiempo -

que resta del ejercicio y un pronóstico de ingresos por el siguien

te ejercicio fiscal y flujo de efectivo por amhos periodos y demás

documentación necesaria, una vez que fue aprohada por el presidente 

municipal adquiere la calidad de proyecto iniciativa, en el que d~ 

berá ser conocida por el ayuntamiento a más tardar el ?.5 de noviem. 

hre del año en ejercicio, se discute y una vez aprohada o modific-ª. 
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do a los 15 d[as siguientes se requiere mayoría ahsoluta del ayun

tamiento, se levantará una acta y se asentarán las cifras que por -

cad programa y ramo se hayan autorizado. El ayuntamiento dentro de

los 5 días siguientes de haber aprobado el presupuesto remitirá una 

copia autorizada con todos sus anexos al Congreso del Estado para

su registro y su posterior publicación del resumen del mismo por el 

periodico Oficial del C-0bierno del Estado. 

El ayuntamiento vigilará que sea del debido cumplimiento a lo

anteriormente señalado, y cualquier reforma al presupuesto deherá -

ser aprobada por la mayoría absoluta de los miemhros del ayuntamien. 

to y una vez sancionada se remitirá copia autorizada de ella al Con. 

greso del Estado para sus efectos legales. 

Cualquier irregularidad en la ejecución del presupuesto o en -

la aplicación de fondos dará lugar a suspender la administración de 

fondos total o parcialmente hasta que se finque la responsabilidad

correspondiente. 

Ahora bien, los ayuntamientos expedirán dentro de sus respecti 

vas jurisdicciones su reglamento interior los bandos de policía y -

buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administra

tivas de observancia general. 



El reglamento interior se concihe como el conjunto de normas -

que estructuran la organización y funcionamiento de cada ayuntamie.!l 

to. 

Por Bando de Policía son las normas expedidas por el ayunta--

miento para proveer y garantizar el orden y la seguridad pÚhlica -

así como tamhién el bando de huen gobierno son las normas expedidas 

por el ayuntamiento para garantizar el buen funcionamiento y adecu~ 

da prestación de los servicios públicos municipales. 

Son reglamentos el conjunto de normas dictadas por el ayunta-

miento para proveer dentro de la esfera de sus competencias a la -

ejecución o aplicación de las leyes y disposiciones en materia muni 

cipal. 

Ahora bien, las disposiciones administrativas de observancia -

general, son las normas que no teniendo las características de los

bandos, reglamentos y circulares, sean dictadas en razón de una -

urgente necesidad y que afecten a los particulares. 

La expedición de bandos y reglamentos es de competencia exclu

siva de los ayuntamientos, esto se entiende por delegada al presi-

dente municipal y deberán ser pÚblicados en el periodico oficial -

del Gobierno del Estado. 
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Por otro lado, los presidentes municipales deberán resolver de 

plano todas las peticiones que se le presenten en el que se substan 

ciarán las peticiones en e."\.-pediente especial cuando la naturaleza -

del asunto a juicio del presidente municipal, pidiendo un hreve té_!: 

. mino probatorio y resolverá de inmediato. En la que tendrán que co

municarla por escrito en un ténnino no mayor de 15 días y el ayunt.2_ 

miento al igual que el presidente lo tendrá que dictar en un plazo

no mayor de 30 días. 

Para poder hacer cumplir los acuerdos del ayuntamient9 así co

mo sus propias determinaciones podrá emplear los medios de apremio

como son apercibimi.ento multa de uno hasta 20 días de salario míni

mo general obligatorio vigente en el municipio de que se trate, --

arresto no mayor de treinta y seis horas y el empleo de la fuerza -

pÚhlica. 

Ahora bien en contra de esos acuerdos dictados por el presiden 

te municipal en lo relativo a calificación y sanciones por f.altas

a los bandos, reglamentos y disposiciones administrativas de carác

ter general cabe el recurso de revocación que será interpuesto por

el afectado dentro de los cinco días hábiles siguientes en que se

tenga conocimiento, así el presidente municipal analizando nuevamen 

te el asunto por razones del recurrente, confírmará, revocará, modi 

ficará el acuerdo o calificación recurrida en un plazo no mayor de-
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tres días hábiles y si no lo hace en este ténnino se tendrá por corr 

testando en fonna negativa a la petición. 

Por otro lado contra las de una resoluciones o acuerdos de la

autoridad municipal cabe el recurso de reconsideración que se hará

valer ante el ayuntamiento que será interpuesto por escrito dentro

de los cinco días háhiles siguientes al del haber tenido conocimierr 

to del acuerdo que impugna. Una vez analizado este acuerdo resolve

rá nuevamente en un plazo no mayor de treinta días naturales, sino

resuelve nuevamente en un plazo no mayor de 30 días naturales si no 

en este plazo se entiende que resuelve en fonna negativa. 

La suspensión del procedimiento económico-coactivo solo proce

de en tanto se resuelve el recurso correspondiente previa garantía

ª otorgada a satisfacción de la tesorería municipal mediante fianza 

hipoteca, depósito en efectivo o pago hajo protesta. 

La suspensión de la ejecución de los demás actos administrati

vos procederá en tanto se resuelve el recurso interpuesto cuando la 

solicite el interesado siempre que con ello no se siga perjuicio -

al interés social no se contravengan disposiciones de oraen pÚhlico. 

Los recursos estahlecidos en este capítulo aeherá agotarse pr~ 

viamente a la prCl!IOCiÓn en su caso del iuicio ante el ~ri~unal ae -
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las violaciones sistemáticas y graves a los planes, programas y pr~ 

supuesto ñe la amninistración pÚhlica y a J.as leyes que ñeterminen

el manejo de los recursos económicos. 

Las denuncias se turnarán en su caso a la comisión ñel. gran Í.!! 

raño cuyo presidente emplazará al ayuntamiento que serán oidos a 

través ñe un síndico o sínñi.cos. 

r..a comisión del gran juraño actuará como sección instnictora -

del Congreso y ahrirá un periodo ñe prueha por treinta días há~iles, 

una vez concluido se pondrá a disposición del ñenunciante y ñe los

síndicos en el expeñiente para que formulen sus alegatos en un pla

zo no mayor de tres ñías há~iles. 

Transcurrido este término la canisión procederá a formular sus 

conclusiones con carácter de dictamen. 

Tratánñose de ayuntamientos la resolución podrá declarar su -

suspensión o desaparición, designando ('le entre los ciuñañanos del. -

municipio un concejo municipal y si fuese la ñe un concejo ya en -

sus funciones se proceñerá a rlesignar otro. 

Cuando el Congreso del Estado dicte ñeclaración ñe procedencia 

en contra de cualquier miemhro de los ayuntamientos conforme a la -
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lo contencioso administrativo del Estado. 

Es causa de desapari.ción rle un ayuntamiento o ñe un concejo mg 

nicipal, la falta ahsoluta rle la mayor{a de sus miemhros. 

Se entiende que hay falta ahsoluta de la mayoría cuando la mi

tad más uno de sus miemhros del ayuntamiento o del concejo ahanrlo

na sus funciones por más de 15 días consecutivos sin causa justifi

cada. 

Son causas ñe suspensión de uno o varios ñe sus miemhros rle un 

ayuntamiento o de un conce_io municipal la declaración de proce<ien-

cia dictada por el Congreso del Estaño en los términos de la ley de 

responsahiliña<ies ne los servirlores pÚhlicos del Estado y ñe los m.l! 

nicipios así como la incapacidad física o mental para el desemoeño

del cargo. 

Son causas de revocación del mandato: El ataque a las instala

ciones democráticas, el ataque a la forma de r,,ohierno Repúhlicano,

Representativo y Federal, las violaciones graves y sistemáticas a -

las garantías individuales o sociales consagradas en la Constitu--

ción General y la local; El ataque a la lihertad del sufragio, cuan. 

do la infracción a J.a Constitución y a las leyes que de eila emanen 

cause perjuicio grave al municipio u ocasionen transtornos al mismo, 
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ley de responsa~iliñañes ñe los servidores pÚhlicos en la resolu--

ción correspondiente, el propio Congreso ñecretará la suspensión -

ordenando se llame el suplente si se trata de síndicos y regidores. 
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CAPI'l'ULO 'l'ERCERO 

"EL MUNICIPIO Y SU RELl\CION CON LA FEDERACION Y LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

1.-El Municipio y su relación con la Federación. 2.-El Municipio y

su relación con la Entidad Federativa. 3.- T..a autonomía municipal. 
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1 .• EL MUNICIPIO Y SU RELACION CON LA FEDF.RACION. 

El sistema federal responñe al principal deseo -:le los F..stados-

"so'ieranos" ne unificarse para la ohtención de una alianza só11r:la. 

Con esta unión entre los Estados, éstos otorgan facultañes que 

en un principio estahan depositar:los en cada uno 'le ellos al Poder -

Federal, con la intención ñe presentar un frente común ante las na-

cienes oel. mumlo. 

En este sentido, Burgoa afirma: "Un estado federal es una enti 

dañ que se crea a través ne la composición ae entidades o de esta-

dos que antes estaban separanos sin ninguna vínculación de ñepenñen. 

cia entre ellos";o 

De ahí,continua afirmando el maestro Burgoa:"El proceso forma

tivo de una Federación o hablando con más propiedad, de un estado -

federal, de~a desarrollarse en tres etapas sucesivas, constituiños, 

respectivamente, por la independencia previa de los estados que se

unen por la alianza que concertan entre si y ~r la creación de una 

nueva entinad distinta y coexistente, derivaña de nicha alianza". 11. 

Esta es la justificación del régimen federal que da origen a -

la creación del municipio que, cano afirma el mismo Serra Rojas, es 
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la forma más caracter{stica ne la descentralización Regional. En el 

t:erecho Constitucional y Administrativo Mexicano. 

Es conveniente insistir, en opinión de Serra Rojas en que la -

única forma de descentralización aMrlinistrativa, regional o territ.Q. 

rial que existe en México es el municipio que tiene como órgano ej_g_ 

cutivo al presidente municipal o alcalde. Esta forma por sus pro--

pios elementos constitucionales tamhién coinciden con la descentra

lización política por región, dados los términos del artículo 1.1.c; -

Constitucional que establece el municipio cCITIO hase de la ñecisión

territorial de los Estaños y porque además se refiere a las facul

tades de las mismas entidades federativas. 

El poder federal dota, entonces a los municipios de atribucio

nes politícas autónomas para que con la pretendida autonomía aÑJni-

nistrativa puedan desarrollarse con sus propios recursos cuando es

tos no existen. 

re lo anterior podemos inferir que la pretendida autonomía ad

ministrativa y política existe sólo teóricamente ya que en la prác

tica son nulificadas por la Federación y las enti.dades federativas. 

En efecto, el sistema politíco mexicano se caracteri.za en nue§_ 

tras días por una centralización del poder y de la capacidad de de-
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cisión en los niveles superiores de Gohierno la cual ha propiciaño

la formación de una estructura piramiñal de distrihución del poder

en la que al municipio le corresponñe et Últ.illD escalón. Esto se m.2_ 

nifiesta esencialmente en la falta de autonomía política que pañece 

el municipio. 

Las ingerencias politícas de los Gohiernos Feñeral y F.statal -

en los asuntos que corresponden al poder municipal demuestran que,

a pesar rle ser un precepto constitucional, el municipio no ha si.ño

libre hasta ahora. 

El creciente centralismo ha provocado una falta de democracia

en la vida politíca del país. En particular la institución munici-

pal se ha visto afectada por la falta de un verdadero proceso demo

crático que garantice la expresión rle toñas las fuerzas sociales -

existentes en las localidades. 

La falta de democracia ha propiciarlo la illlposición ñe funci.on.2_ 

rios, de decisiones, de proyectos que la mayoría de las veces no -

han sido beneficos a la sociedad. 

La imposición de autoridades del ayuntamiento por la influen-

cia de Cacicazgos y de otros intereses privados ocasiona que los h,2. 

bitantes del municipio pierdan interés por participar en la vida --

• _._:_._,t_:' 
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politíca. 

Así se forma un círcuJ.o vicio~.o en el que la falta rle paticip.iJ. 

ción popular permite que se reproduzca el caciquismo, la corrup--

ción, la falta de autonomía politíca y estos elementos a la vez prQ 

vacan un desinterés en la gente por participar en la unión pol{tica. 

Cuestiones éstas que serán ampliamente tratarlos en el siguiente ca

pítulo. 

2.-EL MUNICIPIO Y SU RELACION CON LA ENTIDAD FED~TIVA. 

Sohre la "sol:>eranía" rle las entidanes federativas se ha polemi 

zado en numerosas ocasiones. El diccionario ae la Real Acarlemia ñe

fine a la "sol:leranÍa" como Autoriña<'I suprP..ma del porler pÚhl i.co y -

ella sustenta el rlerecho rle una nación así cano las relaciones en

tre sus poc'Jeres internos. Sin soheranía no liay lihertad e inrlepen-

dencia características fundamentales de la estructura nacional. 

Las entidades no pueden ser literalmente "soheranas" porque 

existe un poder superior que les da vigencia: El Porler ferlerat. 

Al respecto el maestro Burgoa detalla: Se lia llegarlo a soste-

ner que dentro de un régimen estatal, federal existen dos sohera-

nías : La de las entidades federativas y la del Estado federal pro-
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piamente dicho, esta tesis que se llama de la co-sohP.ranía y que -

fue expuesta por Calhotnn y Seidel afinna que los Estaños al unirse 

en una Federación crea una entidad distinta rle ellos con personali

dad jurídico-política propia dotarla de órganos de Goliierno, cedien

do parte de su so~raní.a en aquellas materias sor.re los cuales ha-

yan renunciado a ejercerlos para depositar el porler so'">erano cedido 

en un nuevo Estado. 

Pero como ca~ afinnar sin caer en error que la so~raní.a pue

da dividirse porque se deliili.taría ante otros Estados con todo el -

poder, dehemos señalar que la facultad de las entidades de darse 

sus propias normas le otorgan a éstas el carácter de autónomas. 

La soheranía sigue diciendo Burgoa es una e inrH.visilil.e y se -

traduce en el poder que ti.ene el puehlo de un Estado para autodete.r. 

minarse y autolimitarse sin restricciones heterónomas de ninguna -

índole. 

Es decir, las entidarles fe1erativas al. cerler facultades para -

la formación ñe la alianza federal, pasan a ser heterónomas ya que

esta expresa la facultad de darse sus propias nonnas pero rlentro ele 

un ámbito demarcado de antemano. 

De tal manera al ser los Estados los reguladores de un orden -
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interno son las legislaturas estatales las que organizan a los muni 

cipios notándolos ne atribuciones ñeterminanas que se f'ijan en las

leyes orgánicas para los municipios ñe caña entidañ. 

El Estac'lo Ferleral concentra J.as f'acultañes que cada entinan le 

otorga para hacer suhsistir con :fuerza a la alianza y c'lehe vigilar

el c'lesarrollo integral de caña uno 0e los Estaños mi.emhros. 

La palabra Fec'leración implica alianza o pacto ne unión sin e!!)_ 

bargo debemos tener presente que el acto c'le unir entraña por necesi_ 

dad el presupuesto de una separación anterior rle lo que se une ya -

que no es posible unir entraña por necesidan el presupuesto ñe una

separación anterior de lo que se une ya que no es posihle uni.r lo -

que con antelación importa una uninañ. 

En consecuencia para consinerar como tal dehf>..mos partir ñe la 

base unificadora para que el sistema federal se nutre ñe su estru.<::, 

tura primaria que es la existencia de entiñades con posibiliñan de

auto gohernarse. De tal manera nace la descentralización añministr'ª

tiva regional. 

Por otro lado cahe hacer mención que la concentración de facul_ 

tades acarrea una peligrosa centralización no solo ñe la anminis-

tración, sino también el poder, lo que sería el extremo opuesto de-
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la intención federal. Así se produce la tenrlenci.a de rlevolver a su

origen primario la suficiente autonomía administrativa y política -

que requiere para su progreso. 

Consecuentemente se tienrle según Serra Rojas a "la creación de 

centros de administración pública, autónomos donrle el nomhramiento

de los agentes proviene del cuerpo electoral de la circunscripción

y de donde éstos agentes forman agencias colectivas o asambleas pa!:_ 

ticipantes en el porler ejecutivo." 1. 2 

Sólo que al ser los municipios creados por la necesirlad de fo!:_ 

mar unidades administrativas autónomas como medida de descentraliza 

ción la federación los protege pero las entidarles les dan sus fun-

ciones limitando su jurisdicción. 

Si responden los municipios a una tendencia descentralizarlora

es lógico pensar que solo se formarían aquellas unirlades administra 

tivas y políticas necesarias para restituir según Serra Rojas a la

nación los órganos de la administración y rle las administraciones -

especiales." 13 

Lamentablemente lo anterior solo tiene validez técnicamente -

porque en la práctica los intereses políticos ohligaron a los gobe!:_ 

nantes y a los Congresos locales a la cración de municipios sin ri-
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quezas que garantizan su soh.revivencia. 

3.LA AUTONOMIA MUNICIPAL. 

Al re=erirnos a este tema de la autonomía municipal parte ñes

de el origen mismo del municipio y particuJ.armente en la concepción 

que a ésta se le dió en el Constituyente de Querétaro que fue el -

primero que elevó a este órgano de Gohierno a la normatividañ cons

titucional. 

Al estahlecer la carta fundamental un artículo específico refg 

rido al municipio, sin duda tuvo presente la necesidad de situarlo

como un elemento fundamental del estado mexicano, al lado ne la re

gulación de los otros dos órganos de gohierno. 

El texto original de la carta de Querétaro aprohado luego de

un intenso como hermoso deh.ate, conten1a los elementos que entonces 

se estimaban suficientes para garantizar la autonomía municipal a -

saher: T,a elección directa de los ayuntamientos,la prohih.ición de -

la e.'Cistencia de autoridades i.ntermedias entre el Estado y los ªYll.!l 

tamientos la determinación de que administrarían libremente su ha-

cienda y la atrihución de que serían investidos ñe personalidad ju

rídica propia. 
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Ahora bien, la autonomía es definida por el maestro de terec~o 

re Pina Rafael como: "La potestad <le que pueden gozar las entidades 

políticas que lo integran dentro de una determinada esfera territo

rial y que les permita la gestión de sus i.ntereses locales por me-

dio de organizaciones propias formarlas 1 ihremente por ciudadanos." l.'! 

No obstante, esta precisión normativa que alcanzó la Constitu

ción de 1917, la autoncmía sufrio'graves e importantes limitaciones 

por lo escaso de las investigaciones existentes. 

Tena Ramírez Felipe, afirma al respecto, "como si no hastara -

el hecho que los ejecutivos locales acostumhraran determinar los r~ 

sultados de las elecciones en los municipios y a autorizar la desa

parición y la suhsti tución de los ayuntamientos por aeci.sión de los 

órganos polÍticos."15 

Y no fue hasta la campaña electoral del Lic. Miguel de la Ma-

drid Hurtado que se logró un estudio más a fondo de las constituci.Q. 

nes locales y leyes orgánicas de los municipios llegándose a la cog 

clusión que era necesario fortalecer el pacto federal mediante una

revisión a las facultades de la federación, los Estados y los muni

cipios para consolidar un federalismo más acorde a nuestro avance 

económico y judicial.Surgiendo con ésto una motivaci.ón de reforma 

al citado artículo 1.l"i Constitucional. 
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Una vez aprobarla por el constituyente la reforma al citado ar

tículo éste consagró los principios hoy vigentes que refuerzan la -

autonomía de los municipios sienño estos a nuestro juicio. 

Se refrenda la elección directa de los ayuntamientos, se esta

blece que sólo las legislaturas locales pueden suspender ayuntamie!!. 

tos o declarar que han desaparecido o suspender o revocar el manda

to de sus miemhros, se establece el requisito de que la ley local -

prevenga las causas graves que puedan motivar la sanción, se obliga 

a que se otorgue a J.os afectados oportunidad suficiente para reunir 

pruebas y hacer alegatos así como la facultad de los ayuntamientos

ª crear y expedir sus reglamentos y demás disposiciones administra

tivas, enunciar un catálogo de servicios públicos de la competencia 

exclusiva de los municipios, la reglamentación en cuestión de im-

puestos y demás ingresos de la competencia exclusiva de los ayunta

mientos y el establecer solos los ayuntamientos el ñestino del gas

to público. 

Esta autonomía municipal en sus aspectos de fortalecimientos -

al municipio cubre con creces las demandas que se expresaron duran

te los Últimos años, pues en Última instancia la consolidación de -

autonom{a política recae tanto en los ejecutivos locales, y que es

tos no deben ver a las autoridades municipales cano simples agentes 

subordinados a los gobien1os estatales, que cano los ayuntamientos-
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que cada vez más ñeherían asumir con mayor matlurez las responsahjli 

dcdes que implica la ampliación importante tle sus atr5.1-iuciones --

constitucionales. 

Más allá r'le la literaliñarl clel precepto en análisis cuya rorm-ª

ción acaso pudiera mejorarse queda para nosotros una cuestión de -

fondo imposil-ile de aludir cuya presencia en el ?recepto de que se -

trata afecta irreversil-ilemente la naturaleza misma r.lel munici.pi.o li 

bre. 

En efecto, como opina Bergitte J3ol-¡em de T,ameiras, y sólo para

muestra: "No debemos olvi-:lar que es usual en la prácti.ca <'!el gohier. 

no de nuestras entidades federativas que la decisión del Gohernador 

del Estado imponga a la voluntad de las legislaturas y se ejerza ~ 

nimoda sobre los presidentes municipal.es r'le tal manera que la ñes-

quiciante facultad ñe suspender y de hacer desaparecer ayuntamien-

tos, aunque otorqana por la reforma nel 11" consti. tuci anal a cana -

legislatura, suele localizarse en la persona de un sólo funcionario, 

el Gobernador del Estado." 16 

Todo lo cual no deja de hacer nula la pretenñitla autonomía de

los municipios e i.nútil la reforma munici.pal, si tomamos en consin.!1_ 

ración las excesivas ingerencias del ejecutivo local.Situaciones -

que nos permiten afirmar junto con la r'lestacana tratadista 'T'erésita 
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Renc'lon Huerta: 

"Desde el punto de vista estrictamente judnico, rlel ñeher ser, 

la naturaleza o sustantividarl jurídica del Municipio es autónoma. -

Efectivamente, de jure el Municipio es un ente autónomo que ñe ---

acuerño a nuestro orden constitucional reune las siguientes caract~ 

rísticas: 

a)ºersonalidad jurídica propia. 

h)Patrimonio Propio. 

c)No tiene vínculos de suhordinación jerárquica. 

ñ)Administra lihremente su hacienña. 

e)Tiene facultac'les materialmente legislativas, ejecutivas y j!! 

diciaJ.es. 

f)El ayuntamiento es electo po1;mlarmente."
1
·
7 

Sin embargo, y como quedará ampliamente expl i.cado en cap) tul os 

siguientes, en gran parte, ello constituye una mera ficción afirma!!. 

do al respecto la misma autora: 
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"Concluimos pues que en México, como tal vez en mucl-\as partes, 

vivimos más que en un régimen jurírJico, hajo un régimen rie "simuJ.a

ción jurídica." 18 

A pesar de lo anterior, el aceptar la contradicción entre lo -

que debe ser el Municipio y lo que realmente es, no r.ehe verse co

mo una utopía, sino como un ideal con posihiliaaries ñe hacerlo rea

lidad. 
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CAPI'l'lJLO ClJAR'T'O 

"LA CENTRALIZACION POLITICA DE EL MUNICIPIO" 

1.-Dependencia política del Municipio. ?.-Falta de democracia en la 

vida política municipal. 3.-Soluciones propuestas. 



Como ha quedado planteado en el artículo anterior se ha dicho, 

aunque esto sea teóricamente, que el municipio es la base de la or

ganización política del país, sin emhargo, el centralismo de hecho

que se dan en el régimen federal ha provocado distorción en el ré

gimen municipal, y como muestra basta analizar solamente algunos C-ª. 

sos: 

l.-DEPENDENCIA POLITICA DEL MUNICIPIO. 

Las investigaciones en torno a las investigaciones que teórica 

mente debe cumplir el municipio, tales como la prestación de servi

cios públicos, el desarrollo de la comunidad, la resolución de cie!:_ 

tos problemas sociales, etc., llevan a concluir que el municipio se 

ve imposibilitado para cumplirlas. Este hecho se debe en gran medi

da a la centralización política que ha creado una intensa dependen

cia de la institución municipal con respecto a la federación y a -

los gobiernos de los Estados. ESta dependencia anula las funciones

pÚblicas municipales, la incapacidad financiera que padecen los mu

nicipios origina que la esfera de acción de los ayuntamientos sea -

invalidada por los Estados y la federación debido a las ingerencias 

de estos Últimos en los poderes municipales. 

Ocurre tamhién que las Constituciones de los Estados aseguran

la ingerencia de los Gobiernos estatales en todos los asuntos poli-
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tices y económicos de los munkipios como es el caso de las elecciQ 

nes, de la elaboración de planos de desarrollo y de las sanciones -

a la ley de ingresos y la fijación del presupuesto municipal. 

Algunos autores afirman por otra parte, que en un régimen fed~ 

ral no pueden existir con autonomía los poderes municipal Estatal y 

Federal. Particularmente, todas las decisiones son tomadas por el -

Gobierno Federal, ejerciéndose un fuerte control sohre el resto de

los niveles gubernamentales. Considerando que esto se hace con el -

objeto de consolidar el poder político y dar fuerza al partirlo ofi

cial. 

Por lo tanto, el municipio hasta ahora no ha sido lihre. En -

este un problema político fundamental que el país tiene planteado -

en el presente, ya que si el municipio no es totalmente lihre y ge

nuinamente representativo, no podrá ser un eficaz añministrador 0e 

los bienes de los veci~os del lugar y un buen conductor de la vida

polÍ tica de la comunidad. 

2.-FALTA DE DEMOCRACIA EN LA VIDA POLITICA MUNICIPAL. 

La estructura piramidal de la distribución del poder político

se manifiesta también al inferir de los municipios, en la relación 

que las autoridades de la cabecera municipal guardan con respecto a 
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las demás pohlaciones y que viene siendo la misma que las autoriña

des estatales guarrlan con respecto a los municipios, y las autori-

darles federales con respecto a las entiñades federativas. 

Aunada a esta centralización del porler políti.co dehemos seña-

lar tamhién la falta de conciencia política de los hahitantes de -

los municipios, lo que limita su partkipación en la resolución de

los prohlemas locales. Esta falta ñe conciencia política no solame.!l 

te se ñeja ver en la población sino tamhién en los mismos funciona

rios municipales que en alguncs casos se muestran ñesinteresados en 

defender los intereses ñel municipio y en promover las activiñañes

pÚblicas locales. 

Por otra parte, el ayunt<miento es una instancia ñe poner poli_ 

tico y económico que en algunos municipios es aprovechada para hen~ 

ficio personal de los funcionarios pÚhlicos, la corrupción entre -

los funcionarios municipales es una gran limitante para el desarro

llo de la virla muni.cipal, toña vez que la ñeshonestirlañ de los ser

vidores públicos, aunada a las demás carencias de los municipios -

tienñen a aumentar la pérdida del ñinamismo de las localiñades. T..a

vida democrática ele los municipios se· ve socavarla cuando los di.ri-

gentes municipales mercecl a las estructuras reales ñe poder limitan 

o anulan sus propios planes de desarrollo. Esto ocasiona a la vez.

una mayor dependencia con respecto al Gohierno del F.stado así COOK>-
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un marcado hiperautoritarismo municipal. 

Finalmente algunos autores liahlan ae la imposición rJe autorid.a 

des municipales la que es atribuirla a la influencia de los cacicaz

gos. En efecto, en algunos municipios exist.e una inquehrantahJ.e soli 

darirlarl entre el cacique local, los Diputados de Distrito, el C',o'le!: 

nadar, los LÍrleres del partido o~icial en ascendente jerarquía y fi 

nalmente el Presidente Municipal, quienes representan intereses- aj~ 

nos al municipio. Este heclio rlesalienta a los habitantes del munici 

pie los que pierden el interes en los asuntos políticos rle su loca

lic'!arl. 

3.-SOLUCIONES PROPUESTAS. 

La comunidad municipal es el lugar más adecuarlo para que pueda 

manifestarse la vida política rlemocrática y en conde rle mejor mane

ra se puede desarrollar la concienci.a política rle la pohlación con

virtiéndose esto en un factor de impulso a su participación en la -

resolución rle los problemas locales. 

Para gran parte de los estudiosos élel municipio la garantía 

del proceso de· descentralización a nivel político se finca en el m.!!_ 

nicipio libre, en su autonomía política y en la participación rle 

los ayuntamientos y de la comunirlarl municipal en la resolución c'!e -
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sus problemas. Estos factores serán los preponderantes para forta-

lecer la organización municipal. 

a)ES NECESARIO CYrORGl\R VERDADERA AU"'ONOMIA POLT'T'JCA A t,OS MUN.1 

ClPIOS. 

Las reformas económicas y arlministrativas no tendrán los efec

tos esperados si no se les otorga una real y verdanera autonomía al 

municipio para que opere la reforma política se nehe fortalecer ec.Q_ 

nómicamente al municipio y reformar el artículo 11s constitucional

ª fin de garantizarle autonomía política, otórgannole el nereclio de 

determinar el sistema particular de su aparato arlministrativo. Se -

propone que el municipio pugne por la e.'Cistenci.a ne una Hacienda -

propia que le garantice libertan en acción frente a la arlministra-

ción central. 

Por otra parte, se ha planteado que es necesario aislar al mu

nicipio de la corrupción política para que pueda ejercer sus funci.Q. 

nes internas, sin atender intereses políticos ajenos, urge tamhién

una reforma constitucional para que el municipio pueda defenderse -

ne los actos que lesionan su autonomía. 

h)DEMOCRACIA EN LOS MUNICIPIOS. 
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La descentralización por región a nivel municipal es una fonna 

de organización democrática en donde las agrupaciones de vecinos 

deben tener una participación muy importante ya que el go~ierno 

municipal se integra con funcionarios electos libremente por los 

propios Gobernadores, quienes pueden seleccionar a tos mejores ele

mentos, a los -más apegados a la región y a los que ofrezcan mayo

res seguridades a la población. 

En la medida en la que la convivencia política tiene su punto

de partida el municipio, el municipio libre es la hase de nuestro -

sistema político. De su solidez dependerá en gran parte el desarro

llo del Estado, siendo los ayuntamientos el dispositivo que sirve -

directamente a los intereses de las comunidades sociales. 

A!JÍ el municipio ha sido contenplado como una organización so

cial y política que reúne las características de sentido de comuni

dad y cooperación antepuestas a los intereses individuales. 

Siendo el municipio un organismo político y administrativo más 

directo en el cual esta relacionado con el individuo en su vida di-ª. 

ria, lo cual es todavía más palpable en los centros rurales, es po

sible que sea en este en donde los individuos se organicen para re

solver sus problemas más comunes y en donde seguramente estarán más 

dispuestos a hacerle frente. El municipio es el lugar idóneo para -
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despertar en los inñiviñuos una acción cívica positiva cuyo resul-

tado sería de desarrollo. 

El ayuntamiento debe actuar como organizañor ñe los procesos -

de cooperación y ñistinguir entre ños clases ñe intereses. 

a)El ñesarrollo material que interesa, mucho a la gente. 

b)El desarrollo de las personas para el liñeratum, el juicio -

amplio y la acción cooperativa. 

La organización del ayuntamiento debe ser plural y en ella ñe

be caber las diferentes corriaites y grupos locales. La autorioañ -

política que más está ligada a los vecinos es el ayuntamiento ne su 

eficacia o ineficacia ñependen las comuniñañes elementales ñel bie

nestar de la localiñañ. 

Por otra parte, si se trata ñe elevar la participación de la -

comuniñad y con ello elevar las formas de convivencia estas ñeben -

estar ñirigidas a .fortalecer la propia organización municipal. Para 

lograr este fortalecimiento se requiere tomar en cuenta los siguien 

tes aspectos: 

a)Respecto al respeto de la vida propia de los municipios. 
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h)Que las autoridades tengan su~icientes poderes para encauzar 

su actividad local dentro ñe sus propias exigencias y 

c)Que la organización del municipio ñefiennan los intereses de 

la población. 

c)ORGANTZl\CTON PQLI'l'ICI\ MUNTCJPAL. 

En el municipio podría organizarse una oficina local cuyas ac

tividades serían estahlecer contacto con los pobladores, hacer re

corridos por la zona para resolver los prohlemas de las localidades 

y motivar a la gente para que participe en los proyectos de desarr.Q. 

llo del municipio. 

El partido político debería convertirse en un factor primor--

dial del desarrollo de los municipios. l.os líderes locales tienen -

posibilidades de llevar a cabo acciones que propicien el. desarrollo 

de las economías municipales. Esta podría ser la prueba para poder

ser electos como candidatos a puestos de representación popular las 

unidades de los partidos a nivel local pueden tener una ~unción clE 

ve en la elaboración de los programas que llevan a caho las autori

dades municipales. 
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CAPITULO _QUINTO 

"LA CENTRALIZACION ECONOMICA DEL ~IDNICIPIO" 

1.-Distrihución desigual de ingresos. ?..-La incapacidad financiera

del Municipio. 3.-Deficiente presupuesto municii;ial. 4.-Desequili--

hrio de los ingresos de los gobiernos municipales. 5.-Desequili~rio 

de los niveles de desarrollo social y econánico de los municipios.-

6.-Soluciones propuestas. 
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Todos los autores coinciden que se ha creado un proceso de cen 

tralización económica de la Federación, en detrimento de los gobier 

nos estatales y municipales y sobre todo el de estos Últimos. 

La centralización se manifiesta en el control que el Gobierno

Federal mantiene sobre los recursos estatales, adjudicándose para -

sí la mayor parte de los mismos y dejando a los municipios una pe-

queña parte. 

1.-DIS'l'RIBUCION DESIGUAL DE INGRESOS. 

Los municipios se ven imposibilitados para cumplir con las --

obligaciones de su gestión administrativa a causa de su bajo nivel

de ingresos a que ha sido condenada por la estructura tie la di.stri

hución presupuestal e impositiva que priva a nivel nacional. Sahido 

es que en dicha distribución le corresponde al Gobierno Federal el

monto más elevado siguiéndosele los gobiernos estatales y en Última 

instancia los gobiernos municipales. 

De esta manera, la captación de ingresos de los tres niveles -

de Gobierno se ha dado en forma ñesproporciona"la, li.mitanrlo las fun 
cienes de los gobiernos municipales. 
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Cuando exista una marcada ñistrihución de los recursos entre -

las administraciones de los municipios y Estado y entre éstos y la

Federación ocasiona que la mayoría de los munici.pios se enrrenten -

frecuentemente a crisis financieras que les irnpiña realizar, con -

sus propios recursos las ohras de servicio público y de seguridad

social que demandan sus comunidades. 

La distrihución desigual de los ingresos estatales ocasiona 

tarnhién contradicciones entre los municipios de una misma entiñad -

federativa, los municipios ricos se hacen caña vez más ricos, y los 

municipios pohres aumentan su pobreza. 

En suma, la centralización económica ha propiciac.o el recruñe

cimiento de los prohlemas de los municipios, corno es el caso ñe la

falta de recursos financieros, la imposibilidad de ahorrar y de la

captaci.ón, y el hajo nivel de pro<lucción ae hienes y servicios, la

escasa capacidad de endeudamiento y la deficiente organización arlrni 

nistrativa. 

2.-LA INCAPACIDAD FINANCIERA DEL MUNICIPIO. 

El desarrollo de las localidades encuentra su obstáculo princi 

pal en lo que se ha llamado la penuria municipal, es decir, la ca-

rencia de recursos económicos y financieros que ha padecido perenng_ 
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mente la mayoría de los municipios del país. 

Los únicos renglones productivos de los municipios son los que 

se refieren a los rastros y mercados, así como los que se aplican -

al comercio y a la industria. En cuanto a las participaciones, son

mínimos los porcentajes que percihe por contri.~ución preñial, por -

agricultura y otros conceptos. 

Aunado a ésto debemos señalar que en la mayoría de los casos -

no existe una retroal i.mentación de tos ingresos internos, los cos

tos "corrientes" es decir, los gastos en hi.enes y servicios para -

la administración, cubren la casi totalidad de los ingresos muni.ci.

pales en detrimento de los gastos de inversión, cosntrucción,. re-

construcción y conservación de ohras pÚhlicas que es en donde ta m-ª. 

yoría de los municipios deben ohtener la mayor parte de los ingre-

sos. Esta estructura de los gastos de los municipios los condena a

vivir en penuria económica crónica o hien a pedir prestamos para 

poder realizar ciertas obras con lo cual la reproducción del munici 

pio tiende a depender del crédito. 

Sin embargo, la política crediticia de la Federación coinciñe

negativamente en los Estados y Municipios pobres, imposihilitados -

para obtener créditos suficientes que les permita fomentar su pro-

hlema. Por el contrario dicha política ha beneficiado a los Estados 
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de mayor desarrollo, lo que ha tendido a acentuar el desequilibrio 

regional que padece el país. 

Así el municipio no tiene bienes que le produzcan entradas, no 

existen bases económicas para fijar una autonomía y autosuficiencia; 

no hay por tanto una forma concreta de delimitar la comi:ietenci.a en

tre el Estado y el Municipio. 

La incapacidad financiera de los munici7:Jios ha propiciado que

el Gobierno Federal intervenga por medio de la Secretaría de Estado 

en campos de acción que correspondan al municipio. 

En efecto, se ha pensado que la influencia creciente del Go--

bierno Federal en el manejo de la finanzas públicas ha suplido las

funciones ñe los Gobiernos del municipio. Ejemplo:El mayor voJ.umen

oe la inversiones en obras públicas y fomento ha correspondido siem 

pre al Gobierno Federal. 

El financiamiento rle servicios públicos municipales, tales co

mo la constitución de mercados y rastros está a cargo de Instituci2 

nes como Banohras, y los caminos vecinales los construye la Secret~ 

ría de Obras Públicas. 

La introducción de agua potable y el establecimiento de cen---
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tras de Salud, corren a cargo de la Secretar{a de Salubridad y Asi.§. 

tencia, la regeneración y el embellecimiento urhano esta a cargo de 

las Juntas Feñerales,de esta manera, los municipios no han tenido -

otra alternativa que destinar sus gastos a la administración vi.énd.Q. 

se incapacitados para la inversión de otras esferas ñe la economía. 

Por otra parte, se ha visto que el centralismo económico en la 

Federación genera una grave emigración de hahitantes en general y

de profesionistas en particular, los cuales se desplazan a las gran. 

des ciudades ocasionando una escasés de la fuerza de trabajo con di 

versos grados de calificación en las localidades. Así mismo se gen~ 

ra un traslado de capitales y materias primas, hecho que empohrece

a dichos lugares. 

La pobreza y escasés hacen del municipio una entidad déhil que 

necesita ser vigorizada. No sólo la Federación y el Estado son las

que sostienen económicamente al municipio, sino que con éste como -

unidad independiente es el que con sus recursos y fines sostiene y

justifica al Estado. Mientras el municipio exista sólo como entidad 

política y su trascendencia sea sólo una circunscripción geográfica 

sin una hase de tipo económico o etnógraflco, éste sólo será una -

entidad municipal. 

3.-DEFICIENI'E PRESUPUESTO MUNICIPAL. 
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Exi.ste un acuerdo unánime entre los autores en relación al de

ficiente presupuesto municipal. Se pienda que éste no es más que -

una especie de salario mínimo en que representa la cantidad mínima

para que el municipio pueda existir. En algunas ocasiones, la fija

ción del presupuesto municipal depende ~el favoritismo político del 

Gobernador del Estado a quien no le interesr.i la promoción del desa

rrollo local. 

De esta manera,los ayuntamientos y sus integrantes quedan sujg_ 

tos a la decisión y a los programas de trahajo del Gobernador y en

su caso el Secretario del ramo respectivo o del Presidente de la -

República. 

No hay otra solución aparente que "la ayuda económica". Como -

lo señala Ochoa Campos: "Ante la débil economía municipal, agobiada 

por la absorción federal y la escases de fuentes de producción loe~ 

les, la propia federación ha tenido que establecer un sistema de -

auxilio para la ejecución de obras materiales, en las municipalida

des de la República." 18 

A tal grado se depende de las desiciones de los Gobernadores -

de los Estados, que algunas autoridades municipales no están interg_ 

sadas en la elaboración de su presupuesto,pues saben que la resolu

ción final proviene del Gobernador, que no pueden contratar finan--
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ciamientos en fonna autónoma y finalmente que los gastos de infra-

estructura y financiamiento para la ejecución c1e obras y servicios

pÚhlicos se encuentran omitidos los presupuestos. 

Desde el punto c'le vista jurír'lico se h.a visto que el artículo -

115 Constitucional dispone "la hacienda municipal se formara r.le las 

contribuciones que señale la legislatura ñe los Estados." Lo cual -

impic'le que los Gobiernos locales establezcan su propio presupuesto

de ingresos y egresos necesarios para atender los requerimientos de 

las comunidades. 

En relación a este hecho se ve la necesiñad inmediata de penni 

tir a los ayuntamientos la elaboración de sus presupuestos, pues -

las autoridades municipales son las que se encuentran directamente

compenetradas a las necesidades de la cOITRlnidad. 

4.-EL DESEQUILIBRIO DE LOS Ir«;RESOS DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES. 

El proceso de centralización económica que se ha generado en -

el país ha tenido su repercución en el creciente desequilibrio de -

los gobiernos municipales, de las cUferentes entidades feclerativas

así no solamente existe un desequili.hrio en la distribución ele re-

cursos propiamente municipales, la mayor parte de las cuales se ca

nalizan a las entidades más desarrolladas económicamente dejando --
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un monto más hajo a los muni.cipios pobres, que son la mayoría de -

los que existen en el país. 

Con la existencia de municipios carentes de recursos, encontr!'!_ 

mas la formación de supermunicipios, que tienden a centrar la mayor 

parte de los presupuestos destinados a los Gohiernos municipales. 

La concentración del ingreso a los municipios va aunada a las

concentraciones de las actividades, comerciales industriales y de -

servicios, que son las fuentes de e..'racción fiscal municipal, estos

municipios que son por lo general, las capitales de los Estados, -

que centran a la vez en cada entidad la mayor parte de los ingresos 

dejando el resto de los municipios a las demás poblaciones de dicha 

entidad, una cantidad muy reducida de ingresos. Este hecho tiende a 

agrandar la hrecha entre los municipios desarrollados y los munici

pios empobrecidos que se presentan en todas las entidades federati

vas. 

5.-DESEOUILIBRIO EN LOS NIVELES DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO DE 

LOS MUNICIPIOS. 

Para analizar los obstáculos el desarrollo municipal se parte

en considerar que existen profundas desigualdades en los niveles de 

vida de los diversos municipios del país, estas desigualdades se 
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llevan a clasificar a los municipios menos desarrollados como muni

cipios de población rural, a los más desarrollados municipios urba

nos. 

Ahora hien, cada uno de los grupos clasificados se presentan -

una.serie de prohlemas al desarrollo municipal. De un lado, en los

municipios rurales se extiende la carencia de servicios públicos, -

de salud, de seguridad social, etc. 

Por otro lado, en los municipios urbanos la concentración dem.Q. 

gráfica plantea a las autoridades del ayuntamiento el prohlema de -

desarrollar los servicios que requieren los modos de vida urbana,-

problema que en la mayoría de los casos no se ha resuelto. 

El proceso de urbanización municipal ha sido lento en lo que a 

modos de vida urbana se refiere pero agregándose a lo que atañe al

crecimiento de algunas cabeceras municipales como ciudades. 

En lo particular se ha observado que los municipios de alto a,g 

sarrollo industrial tienden a empeorar su situación económica de la 

inmigración rural, que origina un exceso l'.'le población, i.ncapaz de -

ser gravada por el fisco así el crecimiento de los centros urhanos

ha ido cumpliendo cada vez más las funciones 1111.1nicipales frente a

la creciente demanda de los servicios pÚblicos. 
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Por otra parte, el ñesarrollo socioeconómico del país, sohre -

todo del municipio rural se.ve obstaculizado por que sus recursos -

naturales que no se aprovechan en toda su capacinad. 

La regionalización política, es decir, la regionalización muni_ 

cipal, no tiene nada que ver con las regiones económicas, la distri 

hución política-territorial no ha tanaño en cuenta el desarrollo -

económico del país en algunas regiones las cabeceras del municipio 

están colocados en lugares de buen clima pero improrluctivas, y en -

el resto del territorio municipal liay tierras ricas potencialmente, 

pero insalubres, produciendo como resultado que las cabeceras muni

cipales vivan de los pequeños impuestos de producción de la mayoría 

de los hahitantes de los municipios que carezcan ñe servicios pÚbli 

ces elementales. La divisi.ón polÍtica-terri'"orial se complica más,

pues en algunas zonas han resurgido centros inñustriales cuya pohla 

ción ha quedado subordinada desde el punto de vista municipal a pe

queños poblados a veces distantes a los que se tienen que acudir -

para transmitir asuntos varios. 

Este desfazamiento entre la regionalización política y la eco

nómica trae entre otras consecuencias el desarrollo de los habitan

tes de la vida local tradicional y la lentitud creciente en las -

actividades municipales. Finalmente hay una ausencia total de pla-

neación de las econanías locales en muchas ocasiones se desconocen-
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incluso los recursos naturales y humanos con que cuentan los munici 

pies sohre todo cuando estos se encuentran alejados de las ciudades 

importantes. 

No existen, a nivel nacional una evaluación de las condiciones 

materiales dehidas de los habitantes de todos los municipios, este

desconocimiento de la realidad municipal impide a la elaboración de 

planes de desarrollo regional que satisfagan las necesidañes de los 

pobladores de la mayoría de los municipios del país. 

6.-SOLUCIONES PROPUESTAS. 

En general, frente a la centralización económica se ve la necg_ 

sidad de emprender una descentralización del Gobierno Federal, aten. 

diendo a las condiciones regionales, se pi.ensa que el c'lesarrollo rg_ 

gional no habrá c'le resolverse mermando las atribuciones consti.tuci.Q. 

nales de los Estados y municipios, por el contrario se resolverán -

devolviéndolas y fortificándolas. 

En base a este contexto que ntnnerosos autores han estudiac'lo -

las formas por medio de las cuales es posi.J)le darle fuerza al muni.

cipio así se han planteado dos puntos funñarnentales: 

1.-Que el municipio pueda ser capaz de autogobernarse y de re-
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solver sus necesidades con recursos propios. 

2.-Que el muni.cipio, siendo parte muy importante ñel Estarlo, -

pueña también contrihui.r al desarrollo nacional.. 

Se ha dicho que para que el municipio pueda lograr estos ohje~ 

tivos es necesario impulsar un proceso de descentralización que --

abarca todas las instancias estatales. Con la consi.ñeración ñe que

el municipio reuna las características territoriales y organizati-

vas que lo hacen ser un medio esencial de dicha descentralización. 

La descentralización económica es una meta funñamental que hay 

que lograr para desarrollar el municipio. Una política en este sen

tido tendrá que estar orientada al aprovechamiento de los recursos

naturales de los municipios podría realizarse a través, por un lado 

ele la planificación y ele la programación r'le sus niveles básicos de

producción, como la agricultura, la ganadería, la industria y por -

otro lado el trabajo cooperativo de los hahitantes. Lo anterior teg 

dría que ir acompañado de la búsqueda de mercados para la comercia

lización de los productos, de la orientación del gasto pÚhlico y de 

la inversión financiera. 

a )APR01/ECIWITEN'l'O DE LOS RECURSOS NATURALES. 
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Los componentes básicos ñel municipio en su circunscripción tg_ 

rritorial, su pohlación, su hacienda, sus recursos naturales y ñe -

capital, su organización administrativa y su autonomía política. re 

estos el más importante es la circunscripción territorial, porque -

es el espacio donde una pohlación ñeterminada fija sus af.inidañes -

etnográficas y culturales, contiene además, los recursos indispens-ª

bles que deben satisfacer las necesiñades de su pohlación. 

El aprovechamiento eficiente del territorio municipal traería

como consecuencia un mejor funcionamiento de el municipio. Al utili 

zar eficientemente la tierra y los demás recursos naturales así co

mo los de capital, la población de los municipios podrían contar -

con los medios suficientes explotanño en forma Óptima los recursos

naturales y de capital, se estaría en posibilidades de desarrollar

una serie de actividades primarias y secundarias y por consecuencia 

de obtener mayor cantidad ce satisfactores materiales. 

b)APROllECHA!-IIEN'l'O DE LOS RECURSOS DE CAPI~AL. 

Los recursos de capital juegan un papel importante en la vida

de los municipios pues hacen posible la ocupación y el parovecha--

miento económico de superficies accesjbles que ñejan de ser reser-

vas potenciales para incorporarse a la efectiva riqueza agrícola

º industrial. 
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Existen municipios con suficientes recursos de capital, mate-

rias primas o productos de exportación que no les ha redituado ma-

yores beneficios, sería conveniente que los municipios percihieran

algÚn ingreso derivado de la explotación rle materias primas produc

tos propios de su circunscripción terr~torial. 

Se ha dicho además que debe incrP.mentarse el ingreso de los m_!l 

nicipios por concepto de productos en hase a la creación de estahlg_ 

cimientos municipales dedicados a la venta de bienes o a la presta

ción de servicios tales como el almacenamiento de semillas o la en

gorda de ganado, rastro. Esto se podría lograr mediante un adecuado 

financiamiento, a este respecto se ha considerado que los recursos

de los municipios ohtenidos mediante créditos ya sea de el Estado -

de la Federación o de los particulares pueden ser un factor de c'les'ª

rrollo si se invierten adecuadamente. 

c) DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS RURAJ:,ES. 

Para lograr una mayor producción agrícola nacional es necesa-

rio conocer la realidad de cada uno de los municipios que componen

las entidades de la federación. El estudio y la planeación de la -

realidad municipal del-e ser el punto de partir.la para de_iar de rlepen 

der y de las decisiones del exterior respecto a la polítka <'le prg_ 

cios de los productos agr{colas. 
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Es necesario tener una hase sobre la cual fincar el trahajo O!:_ 

ganizarlo y ejecutarlo este punto de partioa dehe ser el conod.mien. 

to real de las unidades agropecuarias partien<:lo del muni.ci.pio como

unidad rectora, la realización y la responsabilinaa tanto ne las -

autorinades como ne los hahitantes de los municipios. 

"Para mejorar el ingreso oel campesino el municipio i:ionría com

prar a los pequeños productores desarticulados sus cosechas a pre-

cios de garantía, evitando la acción del intermediario al organizar 

al municipio, los ejidos y los pequeños propi.etari.os en uninades <'le 

productores se ohten<'lría la ventaja de enfrentarse a grupos fuertes 

y compactos. 

Los municipios rurales irrigados presentan mayores facilioañes 

a la tecnificación, lo que les ha permitiño elevar la producción en 

corto tiempo. La razón del progreso de estos municipios estriha en

el hecho de que cuentan con el apoyo fiscal de las autoridades. Con 

grandes centros demográficos un mercado potencial cercanía ne las -

materias, comunicaciones, energía eléctrica y especialización en la 

mano de obra. 

n)COOPERACION MUNICIPAL. 

Es necesario el cooperativismo municipal. Es deseable la coo~ 
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ración de la comunidad en las actividades del municipio y se reco-

mienda para ello la realización de diversas ohras municipales. Con

aportación económica de los particulares en unos casos y en otros,

como mano de obra gratuita y la utilización de algunos materiales -

de la región. Para la realización de ohras pÚhlicas se puede tam--

bién aprovechar la mano de obra entre los ciclos agrícolas. Podría

darse por otra parte la modalidad, de que los municipios que estan

obteniendo mayores ingresos ayuden a los municipios pobres. 
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CAPI'l'ULO SEX'rO 

"CENTRALIZACION JURIDICA" 

1.-Defectos de el artículo 1.15 Constitucional. :?.-Las legislaturas

estatales limitan la libertad y el desarrollo de los municipios.3.

Soluciones propuestas. 
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Los autores que estudian los aspectos legislativos <lel munici

pio centran su atención sohre todo en aquellos aspectos que limitan

el desarrollo del municipio por <leficiencia de las leyes. Estos ohs

táculos podemos analizarlos a continuación. 

1.- DEFECTOS DEL ARTICULO 11.5 CONSTITUCIONAL. 

La fracción cuarta del artículo 1.1. "i <le la Constitución cuenta

con un defecto principal, pues al <lecir que la Hacienrla Mtmicl.pal se 

formará de los rendimientos de los hienes que les pertenezcan, así -

como <le las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas es

tablezcan a su favor; éstos han socabado la lihertad del municipio.

Sin emhargo, esta liberta<l es meramente teórica ya que en la prácti

ca no existe la misma. 

Por ello se afirma que en lugar de establecer que la hacienrla

de los municipios se formará de las contrihuciones que las legislatE_ 

ras establezcan a su favor, se debiÓhaher establecido que los muni

cipios tendrán plena libertad jurídica y trihutaria siempres y cuan

do las atribuciones tributarias, no se contrapusieran con lo estahl~ 

ci<lo por el Congreso de la Unión y la legislatura de los Estados. 

2.-LAS LEGISLATURAS ESTATALES LIMITAN LA LIBERTAD Y EL DESARROLLO DE 

LOS MUNICIPIOS. 
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Existen una serie de controles estableciños en la Constitución 

de los Estados y reiterados en las leyes orgánicas municipales res

pectivas, que significan una supeditación total ñel municipio en los 

Órganos centrales en materia electoral, financiera política y legis

lativa son particularmente indebida la facultad conceaiaa a los Go-

bernadores de los Estados para declarar la desaparición de los peñe

res en el interior del municipio y la facultad de la legislatura --

para sancionar los banños de polícia, disposiciones que niegan las -

más elementales lihertades de la corporación. 

La legislación municipal ha contribuido a detener el proceso -

de desarrollo por falta suficiente de flexibilidad del desarrollo P2. 

sitivo público en lo relativo en la mayoría ae los municipios. Las

entidades federativas al promulgar las leyes orgánicas lo hicieron -

con un criterio juríñico-político en el sentido de encontrar su fun

damento en la tradición y en el modelo de las Constituciones y cos-

tumbres locales. Ello aunado al centralismo creciente, 11a ñeteniño -

el proceso ñe cam':iio de actitud de los ni.rigentes locales y en la -

modernización ñe los campos legislativos y ejecutivos principalmente 

lo que impit'.le la modificación sustancial r'lel municipio y sus ajustes 

con la velocidad de los fenomenos sociales. 
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3.-SOLUCIONES PROPUESTAS. 

Si se quieL~ log~ar un régimen municipal acorne con los princi 

pies de libertad que-plantea la Constitución política es preciso re

visar los problemas legislativos que enfrentan los municipios. Se-

ría conveniente desarrollar una serie de actividanes de promoción y

colahoración municipales mediante la descentralización administrati

va municipal y de acuerdos intermunicipales, materia que hasta ahora 

no se ha ocupado nuestra legislación. l.a estructura de un marco juri 

dice adecuado corrigiendo fallas existentes y proporcionando una ma

yor capacidad de acción, será una aportación importante a la solu--

ción de los problemas municipales. 

Por otra parte, algunos autores se refieren a leyes que regla

mentan la participación de los ciudadanos en el desempeño ne los --

cargos públicos y la reglamentación del periodo de Gobierno, como -

vías que conduzcan a un mayor desarrollo del municipio. 

Se plantea en primer lugar la necesidad ne satisfacer para los 

municipios una ley de servicio civil fundamentarla en las siguientes

características: 

a.-Que toélo puesto oficial requiere de ciertas r.ases para su -

desempeño. 
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b.-Cualquier puesto púhlico ñebe ser ocupado por el más apto -

para su desempeño. 

c.-Para el caso de los puestos de elección popular sería conv.@_ 

niente estahlecer los procedimientos de revocación iniciativa, 

referendum, protesta, etc. 
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CONCLUSIONES 
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Una vez desarrollado el presente trahajo nos ~emos percatado,

que para que el municipio pueda ser considerarlo "municipio lil?re" -

es necesario además de autonomía posea suficiente capacidar'I para la 

autosatisfacción de sus necesidades domésticas conocidas como auta.r_ 

quía. 

A~ora bien, sobre estas bases hemos lleqado a estahlecer las -

siguientes conclusiones. 

1.-la configuración del municipio lihre en México obedeció a -

la actitud revolucionaria contraria a las "jefaturas políticas" que 

el porfirismo había instalado con el afán de eliminar la vida demo

crática de las comunidades. 

Se combatía el caciquismo, derivación de las "jefaturas que se 

sustentahan gracias al aislamiento comunal para e.'Cplotar a las re-

giones y llegando a tener mayor poder que los Gobernadores. En los

caciques se centró el odio del pueblo y la libertad municipal fue -

el ideal nel primer jefe, Carranza,~ubo de restituir para salvar la 

democracia. 

2.-El Municipio es el resultado ne una variedad ne fenómenos -

que una vez reunidos entre sí, dan lugar a la unidad administrativa 

y política primaria ne la estructura nacional. 
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Las características del municipio son: "Autonomía" lo cual pu~ 

de ser interpretado de la siguiente manera; la capacidad para darse 

sus propias reglas en un territorio determinado y este se encuentra 

dentro de un territorio, "Aut;irquía" ent.enr'li'la como la posiliilir1ar'l

r1e autosuficiencia y lihertad Política para elegir o designar a sus 

consejales. 

Ahora bien, un municipio con la falta de cualquiera de estos -

elementos esta destinado a un fracaso y a la paralización de un de

sarrollo. 

3.-Y "la autonomía económica" que tanto fue defendida por el -

constituyente de 1917 presenta la función principal para la sobrev.i 

vencía del municipio. 

4.-Hasta la fecha no se establece las relaciones entre la Fed~ 

ración y el municipio, los gobiernos estatales y los municipios, -

por lo que éstos sufren constantes invasiones a sus jurisdicciones 

sin que hasta el momento no se pueda resolver nada. 

5.-Para los municipios solo existe una alternativa para poder

sobrellevar la crisis económica: la gestión de créditos, préstamos

y auxilios económicos que sirven para cuhrir sus· deficits, ya que -

de otra manera caerían en detrimento y la falta de los servicios --
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que la colectividad reclama. 

6.-El organigrama de los municipios es consecuencia de los --

ajustes políticos que restan autoridad al alcalde produciendo cons

tantes conflictos, ya que este no logra la colaboraci6n de quienes

tradicionalmente no simpatizan con su forma de actuar. 

7.-El ahandono municipal es el más grave prohlema de la estru~ 

tura nacional. 

Ante este prohlema los municipios se aislas unos de otros y -

ohtienen menos recursos para solventar sus necesidades. 

8.-La autonomía municipal s6lo puede ser válida cuando exista

economía, autonomía y capacidad de autosuficiencia, de lo contrario 

los municipios quedarían sujetos a la voluntad de los gobiernos fe

derales o estatales, ya que éstos pueden o n6 conocer partidas pa

ra poder hacer posihle la sobrevivencia de los municipios. 

9.-T.a Federaci6n ahsorve por lo general las aportaciones risc-ª. 

les dejando unas cuantas a los municipios estas participaciones al

gunas veces no muy productivas. 

En consecuencia se cierra un circulo vicioso en donde la Fede-
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ración recauda y el municipio se queda sin fonñ.os y dehe pedir a la 

Federación auxilios económicos en franca situación de depenñ.encia. 

De esta manera ocurre lo_mismo con los gohiernos ñe los Esta-

dos ya que éstos otorgan determinadas participaciones, pero captan

la mayoría de las fiscales. A los alcalñ.es sólo les resta pedir. 

10.-"La revocación del mandato", a los ayuntamientos por el -

mero criterio de los legisladores estatales interrumpen y grava la

personalidad jurídica de los nrunicipios, pues con la amenaza de la

destitución no se atreven a hacer frente al poder legislativo esta

tal ni al ejecutivo. 

11..-No podemos encontrar dentro de la legislación un instrumen 

to que proteja a las constantes violaciones a sus juridicciones. 
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